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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de modificación parcial de diversos impuestos y
otras medidas tributarias

RECHAZO POR EL PLENO DE LA ENMIENDA A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, acordó
rechazar la enmienda a la totalidad presentada
por los Parlamentarios Forales Ilmos. Sres. D.
Joxe Pernando Barrena Arza y D. Félix José Puyo
Rebollo al proyecto de Ley Foral de modificación
parcial de diversos impuestos y otras medidas tri-
butarias.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 130.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de Eco-
nomía, Hacienda y Presupuestos.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se aprueba el otorgamiento
de aval de la Comunidad Foral de Navarra a favor
del Club Atlético Osasuna.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se aprueba el
otorgamiento de aval de la 

Comunidad Foral de Navarra a 
favor del Club Atlético Osasuna

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española dentro del conjunto
de principios rectores de la política social y econó-
mica recogidos en el Capítulo Tercero del Título I,

en su artículo 43.3, señala que "los poderes públi-
cos fomentarán la educación sanitaria, la educa-
ción física y el deporte. Asimismo, facilitarán la
adecuada utilización del ocio".

La Comunidad Foral de Navarra tiene compe-
tencia exclusiva en materia de promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 44.14 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, que ha ejercitado con la aprobación de
la Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de
Navarra.

Es indudable que el deporte en todas sus
manifestaciones, y especialmente en cuanto
espectáculo deportivo se ha convertido en nues-
tro tiempo en un fenómeno de masas, siendo una
de las actividades sociales con mayor poder de
movilización y convocatoria. 

Dentro del fenómeno deportivo destaca la acti-
vidad que desarrolla el "Club Atlético Osasuna",
equipo arraigado a la Comunidad Foral de Nava-

Ley Foral por la que se aprueba el otorgamiento de aval de la Comunidad
Foral de Navarra a favor del Club Atlético Osasuna

APROBACIÓN POR EL PLENO



rra que fomenta el ejercicio el deporte, especial-
mente entre los más jóvenes, a la par que, en
cuanto espectáculo, genera importantes ingresos
para el sector servicios de la misma.

Por ello, ante la difícil situación financiera que
atraviesa el citado Club, el Gobierno de Navarra
considera aconsejable proteger y estimular dichos
beneficios sociales y económicos, por lo que ha
propuesto conceder un aval de la Comunidad
Foral de Navarra para garantizar operaciones de
crédito contraídas por dicho Club.

La Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, establece que en
los supuestos previstos en las leyes, la Comuni-
dad Foral podrá afianzar obligaciones derivadas
de créditos concertados, en España o en el
extranjero, por personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, mediante el otorgamiento del
correspondiente aval. El artículo 81 señala que el
importe total de los avales no podrá exceder el
límite que para cada ejercicio, señale la Ley Foral
de Presupuestos Generales de Navarra, y que
salvo autorización expresa de las Cortes de Nava-
rra, ninguna persona física o jurídica podrá ser
beneficiaria de avales por cuantía superior al 5 por
100 del límite autorizado en la referida Ley Foral.

En el presente caso, y dado que se entiende
de interés para la Comunidad Foral de Navarra la
actividad realizada por el "Club Atlético Osasuna",
se estima procedente que la concesión de aval se
efectúe en las condiciones que se señalan en el
articulado de esta Ley Foral.

Artículo 1. Se aprueba el otorgamiento de
aval de la Comunidad Foral de Navarra a favor
del “Club Atlético Osasuna”, con C.I.F.
G31080179, por un importe máximo de
18.030.363,13 euros, con el objeto de garantizar
operaciones de crédito o préstamo destinadas a
la refinanciación o pago de las deudas asumidas
por dicho Club cuyos conceptos se recogen en el
balance de situación auditado de 30 de junio de
2002 incluido en el correspondiente informe de
auditoría de 23 de julio, y por los importes unita-
rios que se determinarán en la ejecución de esta
Ley Foral, con excepción de las deudas corres-
pondientes a dietas, gastos de representación y
otros ajenos a la propia actividad deportiva.

Artículo 2. 1. El aval que se autoriza garanti-
zará a la entidad acreedora el cumplimiento de la
obligación de reembolso de la totalidad del saldo
deudor que en cada momento presenten las ope-
raciones de crédito o préstamo concertadas.

2. El impago de cualquier cantidad a su venci-
miento facultará al acreedor para instar el venci-
miento anticipado de la total obligación y su exigi-

bilidad frente al garante, con el límite máximo
señalado.

3. La Comunidad Foral de Navarra avalará
solidariamente las obligaciones contraídas por el
"Club Atlético Osasuna" en virtud de las operacio-
nes de crédito o préstamo garantizadas, con
renuncia al beneficio de excusión a que se refiere
la Ley 525 del Fuero Nuevo de Navarra. 

Artículo 3. La fianza tendrá un plazo máximo
de diecisiete años, incluido, en su caso, el de
carencia, terminando sus efectos una vez reinte-
gradas totalmente a la entidad acreedora, las can-
tidades percibidas por la entidad avalada.

Artículo 4. La entidad avalada deberá consti-
tuir garantía suficiente por cualquiera de los
medios admitidos en derecho, incluidas costas y
gastos, a favor de la Comunidad Foral de Nava-
rra. Si actualmente no fuera suficiente responderá
del cumplimiento de la obligación garantizada con
sus bienes futuros. 

Artículo 5. Las operaciones de crédito o prés-
tamo sobre las que recaiga el aval que se autori-
za deberá formalizarse dentro del ejercicio presu-
puestario de 2003.

Artículo 6. La entidad avalada con cargo al
crédito o préstamo que concierte y como primera
medida, liquidará las deudas que tenga contraí-
das frente a cualquier Administración Pública de
Navarra.

Artículo 7. 1. El Departamento de Economía y
Hacienda podrá requerir a la entidad de crédito
prestamista información detallada sobre el cumpli-
miento por parte de la entidad prestataria de las
obligaciones derivadas de la operación de crédito
o préstamo avalada por la Comunidad Foral de
Navarra. 

2. La entidad acreedora queda expresamente
obligada a notificar de forma fehaciente la falta de
pago de la acreditada en el plazo de 30 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a aquel
en que se produzca el vencimiento del plazo con-
ferido en el contrato de crédito o préstamo para
proceder al abono de cada una de las cuotas de
amortización de capital e intereses pactados. El
incumplimiento de esta obligación determinará la
exoneración de las obligaciones del Gobierno de
Navarra respecto al importe de la deuda impaga-
da no comunicada. 

Artículo 8. La entidad avalada facilitará la ins-
pección y control que ejercerá el Departamento
de Economía y Hacienda en orden a verificar las
operaciones financiadas con el contrato de crédito
o préstamo avalado, al objeto de comprobar su
aplicación y rentabilidad, así como la solvencia de
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la entidad avalada, pudiendo para ello verificar los
documentos que se consideren oportunos.

A tal efecto, dicha entidad remitirá por trimes-
tres anticipados un calendario de pagos que
deberá ser auditado y conformado por el citado
Departamento. 

Artículo 9. Todos los gastos e impuestos deri-
vados de la autorización y formalización del aval
de tesorería serán de la cuenta exclusiva de la
entidad avalada. 

Artículo 10. El aval prestado no devengará
ninguna comisión a favor de la Comunidad Foral
de Navarra. 

Artículo 11. Las cláusulas del contrato de cré-
dito que impliquen obligaciones para la Comunidad
Foral de Navarra no autorizadas en esta Ley Foral
determinarán la cancelación del aval concedido.

Artículo 12. Se eleva a 30.050.605,22 euros
(5.000 mil lones de pesetas) el l ímite de
12.020.242,09 euros (2.000 millones de pesetas)
fijado en el artículo 16 de la Ley Foral 19/2000, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra. 

Artículo 13. La formalización del aval se efec-
tuará de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Foral 49/1989, de 16 de febrero, por el
que se regula el procedimiento de concesión de
avales de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final primera. Se autoriza al
Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposi-
ciones y resoluciones sean oportunas en orden a
la ejecución de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. La presente Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se establecen medidas de
índole retributiva en relación con el personal al
servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y de los pensionistas de sus Montepíos.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se establecen
medidas de índole retributiva en 

relación con el personal al servicio de
las Administraciones Públicas de

Navarra y de los pensionistas de sus
Montepíos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 15 de abril de 2002 se suscribió "el
Acuerdo entre la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra y los Sindicatos sobre condicio-
nes de empleo del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra para los
años 2002 y 2003".

En el punto 2 de dicho Acuerdo se establece:

“– Las retribuciones del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra se
incrementarán cada año de vigencia del Acuerdo
en el I.P.C. previsto para el conjunto del Estado,
que para el año 2002 es del 2 por 100 .

– Se mantendrá el poder adquisitivo para el
supuesto de que el I.P.C. real de Navarra resul-
tante cada año sea superior al previsto en el con-
junto del Estado. En este caso, la diferencia se
aplicará directamente a las retribuciones, tenien-
do carácter consolidable y efectos económicos el
día 1 de enero del año siguiente.

– Asimismo, en la nómina del mes de enero o
febrero del año siguiente, se abonará una paga
única no consolidable, calculada sobre las retribu-
ciones totales devengadas el año anterior, de un
importe igual al porcentaje de la desviación del
I.P.C. real de Navarra de dicho año sobre el I.P.C.
previsto.”

Ley Foral por la que se establecen medidas de índole retributiva en rela-
ción con el personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y de los pensionistas de sus Montepíos

APROBACIÓN POR EL PLENO



La ejecución de estas cláusulas precisa de
una regulación legal, tanto por su contenido como
por la financiación necesaria para llevarlo a cabo,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
39.4 y 83. 6, letra b) del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, que determinan que el incremento de
retribuciones de los funcionarios de las Adminis-
traciones Públicas debe figurar incluido en la Ley
Foral de Presupuestos Generales de Navarra
para el año de que se trate.

En este ejercicio de 2003, al haberse produci-
do una segunda prórroga de la Ley Foral 19/2000,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el ejercicio del año 2001, y no
contener el mismo ninguna previsión expresa
para la actualización de las retribuciones del per-
sonal por la desviación de IPC que se ha produci-
do con posterioridad al 1 de enero de 2002, es
preciso dictar la normal legal correspondiente
para poder dar cumplimiento a esa cláusula del
Acuerdo suscrito en este sentido por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y los
Sindicatos, el día 15 de abril de 2002.

Por todo ello, se hace necesaria la aprobación
de la presente Ley Foral.

Artículo 1. Incremento general de retribucio-
nes del personal funcionario y estatutario de las
Administraciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2003, las retri-
buciones del personal funcionario y estatutario al
servicio de las Administraciones Públicas de Nava-
rra se incrementarán en un 2 por 100, tras actuali-
zar en un 1,9607843 por 100 las retribuciones de
dicho personal correspondientes al año 2002.

2. En aplicación de lo dispuesto en el punto
anterior el sueldo inicial del nivel E para el año
2003 queda establecido en 11.547,76 euros. 

3. En la nómina del mes siguiente a la entrada
en vigor de esta Ley Foral, se abonará una paga
única no consolidable del 1,9607843 por 100,
aplicado sobre las retribuciones totales devenga-
das durante el año 2002, por dicho personal.

4. En el supuesto de que el IPC real de Nava-
rra resultante en 2003 sea superior al 2 por 100
de incremento fijado en el apartado 1 de este artí-
culo, la diferencia se aplicará directamente a las
retribuciones correspondientes al año 2003,
teniendo carácter consolidable y efectos económi-
cos el día 1 de enero del año 2004. Asimismo, se
abonará una paga única no consolidable, calcula-

da sobre las retribuciones totales devengadas el
año anterior, por el porcentaje que suponga la
mencionada desviación.

Artículo 2. Retribuciones del personal laboral
de las Administraciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2003, las
actuales retribuciones del personal laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus organismos autónomos
serán las que se determinen en el correspondien-
te convenio colectivo, con sujeción a los criterios
fijados en el artículo 1 de esta Ley Foral. 

2. En el caso del personal laboral al servicio
de las restantes Administraciones Públicas de
Navarra, sus retribuciones serán las que determi-
ne cada Administración Pública en sus respecti-
vos presupuestos, con sujeción a los criterios fija-
dos en el artículo 1 de esta Ley Foral.

Artículo 3. Miembros del Gobierno de Navarra
y personal eventual de libre designación.

Para el ejercicio del año 2003, las retribucio-
nes de los miembros del Gobierno de Navarra, así
como las del personal eventual de libre designa-
ción, se incrementarán según los porcentajes y
criterios fijados en el artículo 1 de esta Ley Foral. 

Artículo 4. Derechos pasivos de los funciona-
rios acogidos a los Montepíos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

1. Lo establecido en el artículo 1 de esta Ley
Foral será de aplicación a las pensiones de los
Montepíos de las Administraciones Públicas de
Navarra, con derecho a actualización, así como
para determinar las cuantías de los conceptos
retributivos con incidencia en los derechos pasivos
de los funcionarios acogidos a dichos Montepíos.

2. En aplicación de lo dispuesto en el apartado
anterior, las cuantías de los conceptos retributivos
con incidencia en los derechos pasivos, para el
año 2003 serán las siguientes:

NIVEL SUELDO PLUS C. VIDA

1 10.321,70 7.622,76
2 8.491,13 7.231,76
3 7.558,95 7.032,95
4 7.184,51 6.953,27
5 6.868,78 6.886,01
6 6.577,88 6.823,75
7 6.302,20 6.921,24
8 6.110,02 7.136,99
9 5.831,82 7.077,51
10 5.668,03 6.912,96
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se añade una nueva disposi-
ción adicional a la Ley Foral 1/2002, de 7 de
marzo, de Infraestructuras Agrícolas.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral por la que se añade una
nueva disposición adicional a la Ley

Foral 1/2002, de 7 de marzo, de 
Infraestructuras Agrícolas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo,
el Parlamento de Navarra aprobó la Ley Foral de
Infraestructuras Agrícolas que, entre otras actua-
ciones, regula los procedimientos normal y abre-
viado de concentración parcelaria.

Si bien la regulación anterior en la materia,
constituida, en primer lugar, por el Decreto
118/1973, de 12 de enero, por el que se aprobaba
el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio y, posteriormente, por la Ley Foral 18/1994, de
9 de diciembre, de Reforma de las Infraestructu-
ras Agrícolas, contenía un precepto relativo a las
transmisiones o modificaciones de derechos aca-
ecidas en el curso de los procedimientos de con-
centración, la regulación actual guarda silencio al
respecto.

Motivos de eficacia y seguridad jurídica hacen
conveniente el establecimiento de un plazo para
la realización de las transmisiones y modificacio-
nes, que coincida con la finalización del procedi-
miento, que, en el caso de las concentraciones
parcelarias, tiene lugar en el momento en que el
Acuerdo que contiene la nueva ordenación de la
propiedad adquiere firmeza.

Por otro lado, en la actualidad se encuentran
abiertos diversos procedimientos de concentración
regidos, en unos casos, por la Ley Foral 18/1994
y, en otros, por la Ley de 1973. La citada norma
foral establecía un periodo más restrictivo para la

Ley Foral por la que se añade una nueva disposición adicional a la Ley
Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas

APROBACIÓN POR EL PLENO

11 5.520,60 6.826,74
12 5.203,91 6.639,76
13 4.987,97 6.533,91
14 4.594,01 6.332,88
15 4.231,22 6.042,94
16 4.009,99 5.912,65
17 3.644,32 5.782,63

– Médicos, farmacéuticos y Veterinarios:

Sueldo: 6.449,17

Puesto Facultativo: 4.214,67

– Auxiliares Técnicos Sanitarios:

Sueldo: 3.727,37

Puesto Facultativo: 3.372,00

– Comadronas:

Sueldo: 1.378,39

Artículo 5. 1. Se concede un suplemento de
crédito por importe de 26.696.000 euros que se
aplicarán a la partida, de carácter ampliable,
020000-04000-1620-122600 “Fondo para la apli-
cación del Convenio vigente de personal” del pre-
supuesto prorrogado de 2002 para 2003, para el
cumplimiento de lo establecido en esta Ley Foral.

2. La financiación del referido suplemento de
crédito se realizará con cargo a la partida del pre-
supuesto prorrogado del 2002 para 2003,
112000-11400-8700-000000, denominada “Apli-
cación del superávit de ejercicios anteriores”. 

Disposición final primera. Se autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas disposicio-
nes reglamentarias sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Esta Ley Foral
entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.
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realización de las modificaciones, al permitirlas
únicamente hasta la publicación del Acuerdo,
mientras que la precedente norma estatal no esta-
blecía plazo alguno, por lo que debe entenderse
que finalizaba al adquirir éste firmeza y concluirse,
por tanto, el procedimiento de concentración.

El mencionado principio de seguridad jurídica
y el principio de igualdad de trato administrativo
aconsejan que la modificación legislativa propues-
ta se extienda a todos los procedimientos de con-
centración que se encuentren hoy en tramitación,
fijando para todos ellos el plazo menos restrictivo,
que es el de la firmeza del Acuerdo.

En cuanto a las permutas, y por los mismos
motivos expuestos anteriormente, se estima conve-
niente unificar los distintos plazos previstos en la
normativa, fijando, para todas las concentraciones
en tramitación, la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 28.3 de la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo.

Artículo único.

1. La actual disposición adicional única de la
Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructu-
ras Agrícolas, pasa a ser la disposición adicional
primera.

2. Se añade una nueva disposición adicional
segunda a la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de
Infraestructuras Agrícolas, con el siguiente texto:

“En todos los procedimientos de concentración
parcelaria que se encuentren en tramitación a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, independien-
temente de cuál sea la normativa por la que se
rijan, y en los nuevos que se inicien, el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación
podrá dar efecto a las transmisiones o modifica-
ciones de derechos que se comuniquen después
de la publicación de las Bases y hasta la firmeza
del Acuerdo, siempre y cuando queden debida-
mente acreditadas.

En el caso de las permutas, será asimismo de
aplicación lo dispuesto en el artículo 28.3 de esta
Ley Foral”.

3. El rótulo “DISPOSICIÓN ADICIONAL” de la
citada Ley Foral pasa a denominarse “disposicio-
nes adicionales”.

Disposición final única.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la
Ley Foral de medidas relativas al personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de medidas relativas al 
personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La regulación legal a que está sometido el
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas de Navarra, cuyo Texto Refun-
dido fue aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, exige que la aproba-
ción de determinadas disposiciones en materia de
función pública se realice mediante norma con
rango de Ley Foral.

El proceso negociador sobre las condiciones
de empleo del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra ha culminado el día
15 de abril de 2002 con la suscripción de un
Acuerdo para los años 2002 y 2003, entre los
representantes de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos y de las organizaciones sindicales UGT,
CCOO y CEMSATSE (éste último referido única-
mente al personal laboral).

Este Acuerdo contempla determinados extre-
mos que requieren una plasmación normativa, la
cual, de conformidad con su apartado 20, la
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Administración elevará en cada caso al rango nor-
mativo que corresponda, a efectos de su formal
aprobación y entrada en vigor.

Dicho Acuerdo de 15 de abril de 2002 fue ratifi-
cado por el Gobierno de Navarra en sesión cele-
brada el día 22 de abril de 2002, ordenando al
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior la
adopción de las medidas e iniciativas, tanto lega-
les como reglamentarias, que sean precisas para
su ejecución, a los efectos de su formal aproba-
ción por el órgano que, en cada caso, corresponda
y sea oportuno para su entrada en vigor.

En este sentido, el Acuerdo recoge dos previ-
siones que exigen modificación de los correspon-
dientes artículos del Estatuto del Personal, una
referida a los requisitos de la ayuda familiar que
perciben los funcionarios y otra al catálogo de fal-
tas graves establecido dentro de su régimen disci-
plinario.

Por lo que se refiere al personal del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, el Acuerdo sobre
condiciones de empleo del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra para los
años 2002 y 2003 introduce diversas medidas
que modifican el régimen de retribuciones aplica-
ble al mismo, contenido en la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen especí-
fico del personal adscrito al referido organismo
autónomo, de modo que resulta necesaria la ade-
cuación de esta norma legal a las previsiones
contenidas en el mencionado Acuerdo.

En concreto, se prevén las siguientes medi-
das: el abono al personal estatutario de la ayuda
familiar establecida para el personal funcionario;
el abono al personal en situación de incapacidad
temporal derivada de accidente de trabajo o
enfermedad profesional, además de las retribucio-
nes fijas, de una media de la cantidad percibida
en los doce meses anteriores a su inicio en con-
cepto de trabajo a turnos, en horario nocturno,
festivos y guardias; y el abono al personal del
nivel o grupo A de las compensaciones estableci-
das por trabajo a turnos, en horario nocturno o en
día festivo, siempre que dichas circunstancias
concurran en su jornada ordinaria. Por último, se
prevé que a las Comisiones de Evaluación previs-
tas en el sistema de carrera profesional del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea se les aplique
la compensación económica prevista para los
miembros de los tribunales de selección de perso-
nal, únicamente cuando actúen fuera de su hora-
rio laboral ordinario.

Por último, en el Acuerdo suscrito con los
representantes sindicales se han incluido dos

aspectos que, aunque no afecten al articulado del
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, exigen habilitación
legal para su realización, como son la apertura de
un nuevo proceso de funcionarización, tanto en la
Administración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos como en las entidades locales
de Navarra y la previsión de inclusión de plazas
de Policía Foral en la oferta de empleo público sin
consignación presupuestaria.

CAPÍTULO I
Modificaciones que se introducen en el Texto

Refundido del Estatuto del Personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra,

aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto.

Artículo 1. La letra c) del apartado 1 del artí-
culo 50 queda redactada de la siguiente forma:

“c) Por cada hijo menor de edad no emancipa-
do ..................... 3,00%.”

Artículo 2. Se añade una nueva letra m) al
artículo 63 con la siguiente redacción:

“m) El acoso sexual.”

CAPÍTULO II
Modificaciones que se introducen en la Ley

Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del
régimen específico del personal adscrito al

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 3. El apartado 5 del artículo 10 queda
redactado de la siguiente forma:

“5. Los empleados que perciban un comple-
mento específico igual o superior al 45 por 100
podrán percibir las compensaciones establecidas
por trabajo a turnos, en horario nocturno o en día
festivo, únicamente cuando dichas circunstancias
concurran en su jornada ordinaria, con exclusión
expresa del tiempo de guardia de presencia física
o localizada.

Estos empleados en ningún caso podrán
devengar horas extraordinarias”. 

Artículo 4. Se añade un nuevo párrafo al artí-
culo 13, apartado 2, con la siguiente redacción:

“Con relación al personal que no trabaje a tur-
nos, se abonará la compensación establecida por
cada hora de trabajo realizada dentro de esa fran-
ja horaria, excepción hecha del personal que rea-
lice la jornada laboral establecida con carácter
general, el cual en ningún caso percibirá esta
compensación”.
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Artículo 5. El artículo 20 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 20. El personal funcionario y el esta-
tutario adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea percibirá la ayuda familiar establecida
con carácter general para los funcionarios al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y en las condiciones establecidas
para los mismos”.

Artículo 6. Se añade un nuevo párrafo al artí-
culo 23 con la siguiente redacción: 

“El personal que forme parte de las Comisio-
nes de Evaluación previstas en el sistema de
carrera profesional percibirá la compensación
económica prevista para los miembros de los tri-
bunales de selección de personal, siempre que su
actuación tenga lugar fuera de su jornada laboral
ordinaria”.

Artículo 7. Se añade una nueva disposición
adicional con la siguiente redacción:

“Sexta.- En los supuestos en que la incapaci-
dad temporal derive de la contingencia de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, el per-
sonal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
percibirá además los conceptos retributivos de
carácter no periódico por trabajo en horario noc-
turno, en día festivo y/o guardias que, en su caso,
tuviera por el desempeño de la plaza desde la
que accede a la situación de incapacidad tempo-
ral. A tal efecto, el importe a añadir será la media
de las remuneraciones totales que por esos con-
ceptos retributivos hubiera tenido en los doce
meses inmediatamente anteriores al inicio de la
situación de incapacidad temporal.

En el supuesto de que por cualquier causa el
empleado no hubiera desempeñado efectivamen-
te servicios en la plaza desde la que accede a la
situación de incapacidad temporal durante los
doce meses anteriores, la media se calculará
sobre las retribuciones de carácter no periódico
señaladas en el párrafo anterior, correspondien-
tes a los meses de desempeño efectivo de servi-
cios en aquella plaza”.

CAPÍTULO III
Otras medidas en materia de personal

Artículo 8. 1. Se autoriza al Gobierno de
Navarra para la apertura de un nuevo plazo de
opción para la adquisición de la condición de fun-
cionario, para el personal estatutario y contratado
laboral fijo de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autónomos,
en idénticas condiciones a las fijadas en la dispo-

sición adicional primera de la Ley Foral 5/1990,
de 27 de junio, por la que se modifica el Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra y se regula la integración en
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra del personal a transferir de la Administración
del Estado, en la disposición adicional tercera de
la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 1992 y en el
artículo 4 de la Ley Foral 15/1993, de 30 de
diciembre, de medidas relativas al personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, así como a dictar las disposiciones que sean
precisas para su desarrollo y ejecución.

2. En las disposiciones reglamentarias de
desarrollo se determinará que el mencionado
plazo de opción para el personal afectado será de
dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

Artículo 9. 1. Las entidades locales de Nava-
rra podrán llevar a cabo un nuevo proceso para la
adquisición de la condición de funcionario de su
personal laboral fijo, de conformidad con el proce-
dimiento que reglamentariamente se determine.

2. En el referido desarrollo reglamentario se
fijará que las entidades locales tendrán un plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra,
para adoptar la decisión de si inician o no el pro-
ceso de posibilitar a su personal laboral fijo la
adquisición de la condición de funcionario. En el
supuesto de que acuerden iniciar dicho proceso,
el personal afectado dispondrá de idéntico plazo
para realizar la opción.

Artículo 10. El Gobierno de Navarra incluirá
en la oferta de empleo público para el año 2003,
sin consignación presupuestaria, un máximo de
50 plazas de Policía Foral.

Disposición transitoria única. Las medidas
retributivas recogidas en la presente Ley Foral se
aplicarán, con carácter retroactivo, desde el 1 de
enero de 2002.

Disposición derogatoria única. Quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral.

Disposición final primera. Se faculta al
Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para la ejecución y desarro-
llo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. La presente Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la
Ley Foral de creación del Colegio Oficial de Proté-
sicos Dentales de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués.

Ley Foral de creación del Colegio
Oficial de Protésicos Dentales de

Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramien-
to del Régimen Foral de Navarra, señala que
Navarra tiene competencia exclusiva en materia de
Colegios Profesionales y ejercicio de las profesio-
nes tituladas conforme a la Legislación General.

En virtud de lo establecido en dicho artículo, y
a la vista de las competencias asumidas por la
Comunidad Foral de Navarra se dicta la Ley Foral
3/1998, de 6 de abril, de Colegios Profesionales
de Navarra, cuyo desarrollo reglamentario tiene
lugar mediante Decreto Foral 375/2000, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley Foral de Colegios Profe-
sionales de Navarra, se ha presentado solicitud
de creación del Colegio de Protésicos Dentales
de Navarra, petición que ha sido suscrita por la
mayoría de los profesionales domiciliados en el
territorio de la Comunidad Foral correspondientes
a la titulación oficial para cuyo ejercicio se solicita
la creación del Colegio y de cuya tramitación deri-
va la presente Ley Foral.

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, por la que se
regulan la profesión de Odontólogo y otras profe-
siones relacionadas con la salud dental, reconoce
en su artículo 2.1 la Profesión de Protésico Den-
tal, para los titulados de formación Profesional de
segundo grado, extendiendo su ámbito de actua-
ción al diseño, preparación, elaboración, fabrica-
ción y reparación de prótesis dentales, mediante
la utilización de los productos, los materiales, las
técnicas y los procedimientos idóneos, conforme
a las indicaciones y prescripciones de los Médicos
Estomatólogos u Odontólogos.

De igual modo, el Real Decreto 1594/1994, de
15 de julio, que desarrolla la citada Ley 10/1986,
de 17 de marzo, determinó el contenido funcional
de la profesión de Protésico Dental, estableciendo
en su disposición transitoria primera la necesidad
de regular un procedimiento para que los Protési-
cos Dentales que estuvieran ejerciendo la profe-
sión antes de la entrada en vigor de dicha norma,
fueran habilitados para continuar en el ejercicio
de la misma. Dicho procedimiento, y los criterios
generales para dicha habilitación profesional, fue-
ron fijados mediante Orden del Ministerio de la
Presidencia, de 14 de mayo de 1997.

Con posterioridad, el Real Decreto 541/1995,
de 7 de abril, dictado de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo, establece el título de formación profesional de
Técnico superior en Prótesis Dentales.

Teniendo en cuenta la autonomía normativa y
profesional a la que se ha hecho referencia, se
estima conveniente y necesaria la creación de un
Colegio Profesional que agrupe a los Protésicos
Dentales de la Comunidad Foral de Navarra,
represente y defienda la profesión y los intereses
profesionales de los colegiados, en congruencia
con los intereses generales de la sociedad, y
ordene, dentro del marco legal establecido, el
ejercicio de dicha profesión.

En virtud de lo expuesto y considerando que
concurren razones de interés público que justifi-
can la creación del Colegio Oficial de Protésicos
Dentales de Navarra, se procede, mediante la
presente Ley Foral a la creación de dicho Colegio.

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico.

1. Se crea el Colegio Oficial de Protésicos
Dentales de la Comunidad Foral de Navarra,
como Corporación de Derecho Público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus
funciones.

2. El colegio profesional tendrá personalidad
jurídica desde la entrada en vigor de la presente
Ley Foral y capacidad de obrar desde la constitu-
ción de los órganos de gobierno.

Artículo 2. Ámbito de Actuación.

El ámbito territorial del Colegio Oficial de Pro-
tésicos Dentales será el de la Comunidad Foral
de Navarra.

Ley Foral de creación del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Navarra
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Artículo 3. Derechos de colegiación.

Podrán integrarse en el Colegio Oficial de Pro-
tésicos Dentales de Navarra:

1. Quienes se encuentren en posesión del títu-
lo de Formación Profesional de Segundo grado
de Protésico Dental, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre
Odontólogos y otros profesionales relacionados
con la salud dental.

2. Quienes estén en posesión del título de
Técnico Superior en Prótesis Dentales, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto
541/1995, de 7 de abril, dictado de acuerdo con lo
establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del sistema edu-
cativo.

3. Quienes hayan sido habilitados para el ejer-
cicio de la profesión, en los términos establecidos
por el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio y la
Orden del Ministerio de la Presidencia, de 14 de
mayo de 1997, por la que se desarrolla la Ley
10/1986, de 17 de marzo.

Artículo 4. Ejercicio Profesional.

Será requisito indispensable para el ejercicio
de la profesión de Protésico Dental, en la Comuni-
dad Foral de Navarra, la incorporación al Colegio
Oficial de Protésicos Dentales de Navarra, salvo
que se acredite la pertenencia a otro Colegio de
Protésicos Dentales de distinto ámbito territorial.

Artículo 5. Normativa Reguladora. 

El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de
Navarra se regirá por la legislación de colegios
profesionales, por sus Estatutos y, en su caso,
por el Reglamento de Régimen Interior.

Disposición transitoria única. Procedimiento
de constitución.

1. La Asociación de Protésicos Dentales de
Navarra, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la presente Ley Foral, deberá
aprobar unos Estatutos provisionales del Colegio
Oficial de Protésicos Dentales de la Comunidad
Foral de Navarra, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la con-
dición de colegiado, condición que permitirá parti-
cipar en la Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funcio-
namiento de la Asamblea Constituyente. Dicha
convocatoria se publicará en el "Boletín Oficial de
Navarra".

2. La Asamblea constituyente del Colegio Ofi-
cial de Protésicos Dentales deberá:

a) Aprobar los Estatutos definitivos del Cole-
gio.

b) Elegir a los miembros de los órganos de
gobierno del Colegio.

3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una
vez aprobados, junto con el certificado del acta de
la Asamblea constituyente, serán remitidos al
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior,
cuyo titular, previa calificación de legalidad por el
órgano competente del Departamento, ordenará
su publicación en el “Boletín Oficial de Navarra”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión

celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la

Ley Foral de prevención del consumo de tabaco,

de protección del aire respirable y de la promo-

ción de la salud en relación al tabaco.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de prevención del consumo de tabaco, de protección del aire res-
pirable y de la promoción de la salud en relación al tabaco
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Ley Foral de prevención del consumo
de tabaco, de protección del aire res-
pirable y de la promoción de la salud

en relación al tabaco

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En las sociedades modernas el tabaquismo es
uno de los factores causales más relevantes
como problema de salud pública, siendo además
la causa prevenible más importante de morbi-mor-
talidad con la particularidad de que induce una
dependencia, cuyo tratamiento requiere en
muchos casos de intervenciones similares a las
que se utilizan para otras sustancias adictivas.

Su alta difusión y presencia provoca un eleva-
do coste social, sanitario, económico y de sufri-
miento innecesario, y dado que la salud es un
valor de primer orden cuya exigencia viene
demandada tanto por los ciudadanos individual
como colectivamente, a través de los poderes
públicos, se convierte en una responsabilidad de
todos la adopción de medidas protectoras y pro-
motoras de salud. 

Considerando que la venta, publicidad y pro-
moción de los productos de tabaco, con las res-
tricciones existentes, no impide que ésta llegue a
los jóvenes y provoca un aumento de la demanda
de cigarrillos entre los adolescentes, se plantea la
necesidad de establecer las condiciones necesa-
rias para que el uso en el consumo de tabaco no
se difunda a nuestra población más vulnerable. 

Por otro lado, existen datos científicos sobre
los riesgos para la salud en la población no fuma-
dora vinculados a la contaminación ambiental por
humo de tabaco. Por ello parece adecuado arbi-
trar medidas que preserven el derecho a la pro-
tección de la salud de estos ciudadanos y puedan
desarrollar su actividad cotidiana sin riesgos no
deseados y sin discriminación.

Teniendo en cuenta que en caso de conflicto
prevalecerá siempre el derecho a la salud de los
no fumadores sobre el derecho de los fumadores
a consumir labores de tabaco en todos aquellos
lugares o circunstancias en que pueda afectarse
el derecho a la salud de los primeros, que la pro-
tección a la población menor de edad es, no sólo
legítima, sino necesaria desde cualquier mandato
legal o ético; que es necesario abordar el trata-
miento del tabaquismo desde los servicios sanita-
rios como cualquier otro problema de salud y que
la información y la educación deben ser acorde a

las investigaciones sobre el tema, se justifica la
promulgación de las medidas que se desarrollan
en los capítulos siguientes.

Dado además que las actuales disposiciones
legales vigentes presentan carencias importantes,
la Unión Europea orienta todas sus directivas en
materia de tabaco con el objetivo del “máximo de
salud posible”. Desde este referente queremos
enmarcar la Ley Foral que aquí se presenta. Es
por tanto, una Ley Foral positiva, no limitadora de
derechos, sino protectora y promotora de salud.
Ello cobra mayor legitimidad desde la aprobación
del Plan Foral de Acción sobre el Tabaco por el
parlamento de Navarra el 27 de abril de 2001,
cuyo reflejo es esta normativa legal.

II

El artículo 43 de la Constitución Española
reconoce el derecho a la protección de la salud y
establece que es a los poderes públicos a quie-
nes compete organizar y tutelar la salud pública a
través de medidas preventivas, fomentando la
educación sanitaria.

El artículo 25.2 de la Ley 14/1986, General de
Sanidad, establece que deban establecerse prohi-
biciones y requerimientos mínimos para el uso y
tráfico de los bienes cuando supongan un riesgo
o daño para la salud. Al amparo del mismo y del
artículo 3.2 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la defensa de los consumidores y
usuarios, se dicta el Real Decreto 192/1988, de 4
de marzo, sobre limitaciones en la venta y uso del
tabaco para protección de la salud de la pobla-
ción, que en su artículo 1.º declara al tabaco sus-
tancia nociva para la salud de la persona y en
consecuencia en caso de conflicto prevalecerá
siempre el derecho a la salud de los no fumado-
res sobre el derecho de los fumadores a consumir
labores de tabaco en todos aquellos lugares o cir-
cunstancias en que pueda afectarse el derecho a
la salud de los primeros.

Del mismo año es la Ley 34/1988, de 11 de
noviembre, General de Publicidad, la cual en refe-
rencia especifica al tabaco prohíbe la publicidad
por medio de la televisión y en aquellos lugares
en los que este prohibida su venta o consumo.
Asimismo, remite a regulación reglamentaria el
establecimiento de limitaciones en orden a la pro-
tección de la salud y seguridad de las personas.

En virtud de las mismas diversas disposicio-
nes han venido a establecer limitaciones y restric-
ciones, y en algunos casos a fin de incorporar al
ordenamiento español diversas directivas europe-
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as, entre las que cabe citar la Directiva
89/552/CEE. Más recientemente la Directiva
98/43/CE ha constituido un intento de abordar
una regulación homogénea en materia de restric-
ciones a la publicidad y patrocinio de los produc-
tos del tabaco; iniciativa fallida por cuanto fue
anulada por sentencia del Tribunal de Justicia
Europeo de 5 de octubre de 2000, si bien ha dado
lugar a una nueva Directiva en preparación en
esta materia, mediante la que se incorporan las
consideraciones y matices realizados en la citada
sentencia.

Por lo que respecta a la Comunidad Foral de
Navarra, la presente norma se dicta en ejercicio
de las competencias atribuidas a la Comunidad
Foral de Navarra en los artículos 44.18 y 25, 53.1
y 56.1.d) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

Todos estos títulos competenciales, a excep-
ción del enunciado en el apartado d), comprenden
la potestad legislativa.

III

Mediante Orden Foral 259/1999, de 11 de
octubre, el Consejero de Salud creó el Comité de
Expertos para la elaboración de un Plan Foral de
Tabaco compuesto por un equipo multidisciplinar
de profesionales procedente de diferentes ámbi-
tos, y le encomendó como tarea principal la ela-
boración de un Plan Foral de Tabaco a desarrollar
en el ámbito de Navarra que contemple la totali-
dad de las intervenciones que sea factible realizar
desde los distintos poderes públicos con el con-
curso de todos los agentes de la Comunidad. 

Dando cumplimento al encargo, se confeccio-
no y aprobó de común acuerdo entre todos los
componentes del Comité un Plan Foral de Acción
sobre el Tabaco, que fue elevado al Gobierno de
Navarra con fecha 15 de mayo de 2000 para su
aprobación inicial, al objeto de abrir un plazo para
el que el Departamento de Salud realizara una
difusión del mismo entre los diferentes Departa-
mentos de la Administración de la Comunidad
Foral así como entre las instituciones y entidades
de la Comunidad afectadas por el mismo, al obje-
to de realizar la aportaciones y sugerencias que
estimaran oportunas. Realizada la misma y estu-
diadas las alegaciones presentadas se confeccio-
nó un nuevo Plan que fue aprobado por el Gobier-
no de Navarra con fecha 18 de septiembre del
mismo año, quien determinó su remisión al Parla-
mento de Navarra para su aprobación.

Visto el Plan en la Comisión de Sanidad del
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día
27 de abril del 2001 se aprobó el Plan con la
incorporación de unas pocas propuestas que han
quedado finalmente incorporadas al mismo.

Con el fin de articular las previsiones del referi-
do Plan e iniciar su ejecución mediante Decreto
Foral 127/2001, de 28 de mayo, se establecieron
los órganos de dirección y coordinación del Plan
Foral de Acción sobre el Tabaco, posibilitando la
adopción de las medidas tendentes a la puesta en
marcha del Plan.

El Plan Foral de Acción sobre el Tabaco con-
templa no sólo una aproximación al problema del
tabaquismo y a la situación y respuestas en
Navarra sino un plan de actuación para el periodo
2000-2005. Dicho Plan de actuación contempla
además de aspectos generales tales como objeti-
vos, principios de actuación, medidas estratégicas
recursos, sistemas de información y evaluación y
un cronograma del proceso de aprobación, la
concreción de unos programas específicos, a
saber el de prevención del inicio, el de ayuda a
dejar de fumar y el de espacios sin humo, que
constituyen los tres grandes ejes en torno a los
que gira el Plan.

En definitiva, del mismo derivan medidas y
actuaciones muy diversas para cometer en su
conjunto una aproximación a un problema de
salud con connotaciones muy variadas en aspec-
tos socioculturales y ambientales, a través de los
cuales no se trata de arremeter contra el fumador
sino contra todos aquellos aspectos que contribu-
yen al aumento del numero de fumadores y a
marcar pautas que permitan una convivencia
basada en el respeto tanto al fumador como a los
terceros no fumadores que se ven expuestos a
las consecuencias del humo.

Todo ese conjunto de actuaciones tienen eje-
cuciones muy diversas pero se constata la nece-
sidad de una Ley Foral que enmarque todo ese
conjunto de actuaciones y que sirva de pauta
para acometerlas de un modo coordinado por
parte de todas la instancias implicadas y que sir-
van de base consensuada para las actuaciones
públicas al respecto.

IV

La presente Ley Foral se compone de un Títu-
lo preliminar y tres Títulos diferenciados que lle-
van por título: I. Actuaciones de Prevención y Pro-
moción, II. Actuaciones de Protección y III.
Régimen Sancionador.
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Dicha separación viene a diferenciar clara-
mente por una parte el conjunto de actuaciones
que se enmarcan en la denominación de activida-
des de promoción, de aquellas otras que se califi-
can como de protección. Con arreglo a las defini-
ciones doctrinales contenidas en el artículo 2 de
la presente Ley Foral. 

El Título Preliminar agrupa un conjunto de dis-
posiciones generales tales como el objeto de la
Ley Foral, los principios rectores y unas definicio-
nes en torno a conceptos sobre los que gira toda
la ley foral. Dentro de los principios rectores des-
taca la consideración del consumo de tabaco
como un problema de salud y la prioridad de las
intervenciones cuyo objetivo sea la prevención del
consumo de tabaco o de los efectos que de él
puedan derivarse y la búsqueda del consenso
social para la adopción de las medidas protecto-
ras, especialmente las relativas al consumo en
espacio cerrados.

El título I dedicado a las actuaciones de pre-
vención y promoción, esto es dedicado tanto al
entramado dinámico de estrategias y actuaciones
dirigidas a modificar los factores personales,
sociales y culturales que pueden ser favorecedo-
res del consumo de tabaco, como de medias
informativas, de educación para la saludo, y de
fomento e incentivación de actuaciones tendentes
a la mejora de la salud. A lo largo de sus 4 capítu-
los, aborda unos objetivos generales (Cap. I) en
orden a la promoción, desarrollo, fomento, coordi-
nación, control y evaluación de los programas y
actuaciones, así como las actividades de promo-
ción (Cap. II) esto es de información, promoción y
educación para la salud e investigación, un Capí-
tulo el III dedicado a la asistencia sanitaria, esto
es a las acciones dirigidas al tratamiento de la
dependencia del tabaco y un Capitulo IV en el
que se abordan las competencias de las Adminis-
traciones Públicas, dando un especial papel a los
Ayuntamientos en sus respectivos términos muni-
cipales y reservando competencias de planifica-
ción y de actuación más especificas para toda la
Comunidad al Gobierno de Navarra y al Departa-
mento de Salud, previendo en este apartado tanto
la existencia de una estructura que acometa las
distintas fases del Plan Foral de Acción sobre el
Tabaco, y previendo una financiación especifica
para poder acometer todas la actuaciones conte-
nidas en la Ley Foral.

El Título II se dedica a las actuaciones de pro-
tección, esto es al conjunto de normas y actuacio-
nes limitadoras cuyo objeto es la defensa del
derecho a la salud de las personas y la protección

de la población ante la publicidad, promoción y
patrocinio de los productos del tabaco. Por su
contenido tiene un Capítulo I dedicado a las limi-
taciones de la comunicación comercial y patroci-
nio del tabaco, un Capitulo II dedicado a su venta
y un Capítulo III en el que se establece el régimen
de protección del aire respirable de la contamina-
ción del humo del tabaco.

Finalmente el Título III recoge el régimen San-
cionador, estableciendo una tipificación de infrac-
ciones administrativas que podrán ser objeto de
sanción previa instrucción del correspondientes
expediente con arreglo al procedimiento que le
sea aplicable.

Termina con un conjunto de disposiciones adi-
cionales, transitorias, derogatorias y finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

La presente Ley Foral tiene por objeto la adop-
ción de medidas reguladoras de actuaciones diri-
gidas a establecer un adecuado nivel de protec-
ción de la salud frente a los riesgos derivados del
consumo de tabaco, a la prevención del inicio de
su consumo y a la promoción de hábitos saluda-
bles para la mejora de la calidad de vida de la ciu-
dadanía.

Artículo 2. Definiciones.

En el marco de la presente Ley Foral, se
entiende por:

a) Prevención: Entramado dinámico de estra-
tegias y actuaciones dirigidas a modificar los fac-
tores personales, sociales y culturales que pudie-
ran ser favorecedores del consumo de tabaco.

b) Protección: Conjunto de normas y actuacio-
nes para la eliminación o disminución de los ries-
gos para la salud de la ciudadanía derivados del
consumo de tabaco, así como la protección ciuda-
dana y la protección del aire respirable de la
población ante los medios de promoción de dicho
consumo.

c) Promoción: Conjunto de medidas de sensi-
bilización social, de educación para la salud,
movilización y reorientación de servicios y recur-
sos para actuaciones comprometidas con el
fomento de hábitos saludables para la mejora de
la salud y la calidad de vida de la ciudadanía. 

d) Tabaco: Todos los productos destinados a
ser fumados, inhalados, chupados o masticados,

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 14 / 20 de febrero de 2003

14



siempre que estén constituidos, aunque sólo sean
en parte, por tabaco.

Artículo 3. Principios rectores.

Las actuaciones que desarrollen las Adminis-
traciones Públicas de Navarra en relación con el
tabaco se ajustarán a los siguientes principios
rectores:

a) Proteger la calidad del aire respirable libre
de contaminantes del humo del tabaco. 

b) La consideración del consumo de tabaco
como un riesgo para la salud individual y colectiva.

c) La promoción de hábitos saludables.

d) La prioridad de las intervenciones cuyo
objetivo sea la prevención del consumo de tabaco
o de los efectos que de él puedan derivarse.

e) La integración de las actuaciones en rela-
ción al tabaco en los sistemas educativo, sanitario
y social de la Comunidad Foral.

f) Búsqueda del consenso social para la adop-
ción de las medidas protectoras para satisfacer el
derecho de los no fumadores al disfrute de un aire
libre de humo de tabaco, en especial los menores
de edad y personas enfermas en relación al con-
sumo en espacios cerrados.

g) Considerar el consumo de tabaco como un
derecho del ciudadano que se ejercita en el ámbi-
to privado.

TÍTULO I
Actuaciones de prevención y promoción

CAPÍTULO I
Objetivos generales

Artículo 4. Objetivos generales.

Las Administraciones públicas de Navarra diri-
girán las actuaciones de promoción, desarrollo,
fomento, coordinación y control de los programas
que desarrollen en el ejercicio de sus respectivas
competencias a:

a) Informar a la población sobre las sustancias
adictivas y nocivas que contienen los productos del
tabaco, sus efectos y los riesgos y consecuencias
para la salud derivadas del uso de las mismas. 

b) Educar para la salud, potenciando hábitos
saludables frente a las actitudes favorecedoras
del consumo de tabaco. 

c) Intervenir sobre las condiciones sociocultu-
rales y ambientales que inciden en el consumo de
tabaco.

CAPÍTULO II
Objetivos específicos

Artículo 5. Información.

El Gobierno de Navarra realizará las siguien-
tes actuaciones de carácter informativo para la
prevención del consumo de tabaco:

a) Promoverá el desarrollo de campañas infor-
mativas sobre los efectos del consumo de tabaco,
con el objetivo de modificar actitudes y hábitos
relacionados con el mismo, y facilitará el acceso
de la población a la información sobre los recur-
sos de intervención existentes.

b) Mantendrá los sistemas apropiados de
información y de vigilancia epidemiológica para la
detección de tendencias, hábitos, circunstancias
en las que se producen y consecuencias del taba-
co, a fin de facilitar una adecuada planificación de
la prevención.

c) Facilitará información actualizada a los
usuarios y profesionales de las áreas sanitaria,
educativa y laboral, así como de los sectores
comerciales, sobre los efectos del tabaco.

Artículo 6. Promoción y educación para la
salud.

El Gobierno de Navarra realizará las siguien-
tes actuaciones en materia de educación para la
salud y prevención del consumo de tabaco:

1. Impulsará, en colaboración con los organis-
mos competentes la prevención del consumo de
tabaco en el marco de la educación y promoción
de la salud en los centros escolares. 

A tal efecto el Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra podrá incorporar al currículo
escolar en la Educación Obligatoria y Posobliga-
toria la asignatura de educación para la salud que
incluya diferentes materias ligadas a la salud
biopsicosocial.

Los contenidos y programas se establecerán
conjuntamente con el Departamento de Salud a
través del Convenio correspondiente.

2. Colaborará con las entidades locales para la
elaboración de planes municipales de prevención
del consumo de tabaco, desde la perspectiva de
la promoción de la salud.

3. Impulsará las iniciativas de otras entidades o
colectivos sociales en materia de educación para
la salud y prevención del consumo de tabaco.

4. Impulsará, en colaboración con los organis-
mos competentes, la formación de los estudiantes
de ciencias de la salud, magisterio, prevención de
riegos laborales y en general a todos los profesio-
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nales que trabajan con jóvenes, en temas de pre-
vención y el tratamiento del consumo de tabaco.

Artículo 7. Investigación.

El Gobierno de Navarra promoverá la realiza-
ción de los estudios y proyectos de investigación
que considere necesarios sobre el fenómeno de
la dependencia tabáquica.

El Gobierno de Navarra, a través del Instituto
de Salud Pública de Navarra, llevará a cabo las
investigaciones que estime oportunas sobre el
contenido de los productos de tabaco vendidos en
Navarra, especialmente por los componentes de
nicotina y alquitrán y otras sustancias con poten-
cial adictivo y, particularmente, sobre su inciden-
cia en la población más joven.

CAPITULO III
Atención sanitaria

Artículo 8. Objetivos generales.

Las acciones que se desarrollen en la Comuni-
dad Foral de Navarra dirigidas al tratamiento de la
dependencia del tabaco tendrán por finalidad garan-
tizar la atención en los servicios sanitarios a las per-
sonas que soliciten ayuda para dejar de fumar.

Artículo 9. Criterios de actuación.

1. Los servicios que desarrollen programas de
abandono del tabaco actuarán según los siguien-
tes criterios:

a) La atención a los problemas de salud deri-
vados del tabaco se realizará preferentemente en
el ámbito comunitario, y con criterios de equidad
en la distribución territorial de los programas.

b) La atención a través del Programa de Ayuda
a Dejar de Fumar quedará garantizada en cuales-
quiera de los niveles de atención de la red sanitaria
pública, y comprenderá el acceso a terapia farma-
cológica que haya mostrado su eficacia, en los tér-
minos en que se establezca reglamentariamente.

c) La oferta deberá ser accesible, profesionali-
zada e interdisciplinar, estará basada en interven-
ciones comportamentales y farmacológicas y
prestará especial atención a los colectivos más
vulnerables, en particular a la adolescencia.

d) Todas las estructuras sanitarias y el perso-
nal sanitario de todos los niveles de atención
implicados en el Programa Ayuda a dejar de
fumar, se adaptarán y formarán adecuadamente
para poder alcanzar correctamente el objetivo de
esta Ley Foral.

Artículo 10. Organización de la atención.

El desarrollo de programas de apoyo al aban-
dono del tabaco se conformará por dos niveles de
atención:

A. Primer nivel, formado por:

a) Equipos de atención primaria de salud.

b) Salud laboral y servicios de prevención de
riesgos laborales.

B. Segundo nivel, formado por:

a) Centros de atención a la mujer

b) Centros de salud mental.

c) Atención especializada y otros centros y
servicios específicos en nuestra Comunidad.

Artículo 11. Ámbito penitenciario.

El Gobierno de Navarra, en colaboración con
el organismo competente en materia de institucio-
nes penitenciarias y los servicios sanitarios de los
centros penitenciarios ubicados en la Comunidad
Foral, podrá establecer la puesta en marcha de
programas de apoyo para el abandono del hábito
del tabaco.

Artículo 12. Ámbito laboral.

El Gobierno de Navarra promoverá la conside-
ración del consumo de tabaco en la realización de
las evaluaciones de riesgos en el puesto de traba-
jo y la vigilancia de la salud de los trabajadores.

CAPÍTULO IV
Competencias de las administraciones 

públicas

Artículo 13. Competencias del Gobierno de
Navarra.

Sin perjuicio de las demás competencias que
el ordenamiento vigente le atribuye, corresponde
al Gobierno de Navarra:

a) La planificación general y la evaluación de
las necesidades, demandas y recursos relaciona-
dos con las materias objeto de la presente Ley
Foral.

b) La coordinación y ordenación de las funcio-
nes, actuaciones y servicios que en la materia
que aborda la presente Ley Foral tengan que
desarrollar las distintas Administraciones e insti-
tuciones públicas, privadas o de iniciativa social
sin ánimo de lucro de la Comunidad Foral de
Navarra.

c) El ejercicio de la potestad inspectora y san-
cionadora en los términos previstos en esta Ley
Foral.

d) La promoción de programas interdisciplina-
res de formación dirigidos al personal sanitario y
educativo, así como a cualquier otro cuya activi-
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dad profesional se relacione directa o indirecta-
mente con el consumo de tabaco. Para ello, ade-
más de sus propios recursos, contarán con el
apoyo de otras Administraciones públicas y de las
iniciativas sociales o asociaciones que articulen
proyectos de formación.

e) La adopción, en colaboración con otras
Administraciones públicas, de todas aquellas
medidas que sean precisas para asegurar el buen
desarrollo de esta Ley Foral.

Artículo 14. Competencias de las entidades
locales.

Sin perjuicio de las demás competencias que
el ordenamiento vigente les atribuye, corresponde
a las entidades locales de Navarra:

a) La dirección de aquellos programas propios
relacionados con el consumo de tabaco que se
desarrollen en su ámbito territorial y la coordina-
ción con otros programas.

b) El ejercicio de la potestad inspectora y san-
cionadora en los términos previstos en esta Ley
Foral.

c) La colaboración con los sistemas educativo
y sanitario en materia de educación para la salud.

Artículo 15. Plan Foral de Acción sobre el
Tabaco.

El Gobierno de Navarra establecerá la organi-
zación y funcionamiento de los órganos de direc-
ción y coordinación del Plan Foral de Acción
sobre el Tabaco, conforme a las previsiones del
mismo y con sujeción a lo previsto en la presente
Ley Foral y disposiciones dictadas para su desa-
rrollo.

Artículo 16. Financiación.

El Gobierno de Navarra incluirá cada año en
los presupuestos de la Comunidad Foral la dota-
ción suficiente para el desarrollo de las acciones
previstas en esta Ley Foral.

TÍTULO II
Actuaciones de protección

CAPÍTULO I
Limitaciones a la comunicación comercial y

promoción del tabaco

Artículo 17. Condiciones de la comunicación
comercial, promoción y patrocinio del tabaco.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
ción estatal en el ámbito de su competencia,
queda prohibida en la Comunidad Foral de Nava-

rra la promoción comercial, tanto directa como
indirecta, de los productos del tabaco, a excep-
ción de las presentaciones de estos productos en
los puntos de venta autorizados.

La publicidad y cualquier otra forma de comu-
nicación comercial a través de los medios de
comunicación social de los productos del tabaco
se someterá a la legislación estatal en la materia.

No podrán distribuirse ni venderse en Navarra
publicaciones impresas y revistas que vayan diri-
gidas a la población juvenil o infantil y lleven
insertada publicidad directa o indirecta del consu-
mo de tabaco.

2. No podrá realizarse en la Comunidad Foral
de Navarra patrocinio de actividades deportivas,
culturales o de cualquier otro tipo por parte de
personas físicas o jurídicas cuya actividad princi-
pal o conocida sea la fabricación o la venta de
tabaco, si ello lleva implícita la aparición de dicho
patrocinio o la difusión de marcas, símbolos o
imágenes relacionados con el tabaco.

No podrá insertarse publicidad o cualquier otra
forma de comunicación comercial en las marque-
sinas de los servicios de transporte público ni en
las vallas de las vías públicas.

3. Las prohibiciones contenidas en este artícu-
lo se extienden a todo tipo de comunicación
comercial, directa o indirecta, incluyendo la comu-
nicación comercial de objetos o productos que,
por su denominación, grafismo, modo de presen-
tación o cualquier otra causa, pueda suponer una
comunicación comercial encubierta de tabaco.

4. A efectos de lo previsto en la presente Ley
Foral se entiende por:

– Publicidad: toda forma de comunicación rea-
lizada por una persona física o jurídica, pública o
privada, en el ejercicio de una actividad comercial,
artesanal o profesional, con el fin de promover de
manera directa o indirecta cualquier producto del
tabaco.

Puntos de venta de tabaco: cualquier lugar en
el que se venda productos del tabaco.

– Patrocinio: cualquier tipo de contribución,
pública o privada, a un acontecimiento, a una acti-
vidad o a un individuo cuyo objetivo o efecto
directo o indirecto sea la promoción de un produc-
to del tabaco.

Artículo 18. Promoción del consumo de tabaco.

1. Quedan prohibidas en la Comunidad Foral
de Navarra las actividades de promoción de taba-
co en ferias, certámenes, exposiciones, muestras
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y actividades similares, con independencia del
lugar donde se realicen. 

2. En las visitas a centros de producción, ela-
boración y distribución de tabaco no podrán ofre-
cerse los productos a los menores de 18 años.

CAPÍTULO II
Limitaciones a la venta

Artículo 19. Limitaciones a la venta.

1. Queda prohibida en el territorio de la Comu-
nidad Foral de Navarra la venta, suministro o dis-
pensación, gratuita o no, por cualquier medio, de
tabaco, sus productos, labores o imitaciones a
personas menores de 18 años.

En todos los establecimientos donde se venda
o suministre tabaco o sus labores, deberá colo-
carse, de forma visible al público y en las inmedia-
ciones de estos productos, carteles que adviertan
de la prohibición establecida.

2. La venta de tabaco podrá realizarse de
forma manual en los establecimientos autorizados
al efecto o mediante el empleo de máquinas auto-
máticas. Cuando la venta se efectúe a través de
máquina automática, esta estará bajo la respon-
sabilidad del titular del establecimiento y bajo su
vigilancia o la de sus empleados. En la superficie
frontal de estas máquinas, en lugar visible, se
hará constar la prohibición que tienen los meno-
res de 18 años de adquirir tabaco.

3. Se prohíbe la venta y suministro de tabaco
en los siguientes lugares:

a) Los centros y dependencias de las Institu-
ciones de Navarra y de las Administraciones
Públicas ubicadas en Navarra, así como sus
Organismos Autónomos.

b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y de
servicios sociales, y sus dependencias.

c) Los centros docentes.

d) Las instalaciones susceptibles de albergar
prácticas deportivas, excepto en sus cafeterías o
bares.

e) Los centros de atención o esparcimiento de
menores.

f) La vía pública.

Artículo 20. Máquinas expendedoras.

El Gobierno de Navarra promoverá la adop-
ción de medidas en orden a incentivar la progresi-
va introducción de sistemas tendentes a controlar

la no accesibilidad de los menores a la compra de
tabaco en las máquinas expendedoras.

CAPÍTULO III
Protección del aire respirable de la 
contaminación del humo del tabaco

Artículo 21. Limitaciones al consumo. 

En cualquier espacio público o colectivo donde
hayan de convivir fumadores y no fumadores, pre-
valece el derecho del no fumador a disponer de
un aire respirable libre de contaminación por el
humo del tabaco. El pleno derecho a fumar tiene
carácter individual en el ámbito de la privacidad y
queda regulado en el ámbito social debido al per-
juicio que puede derivarse a terceros.

2. Está prohibido fumar en:

a) Los centros, servicios o establecimientos
sanitarios y sociosanitarios.

b) Los centros de atención social destinados a
menores de 18 años, a mayores y a personas con
discapacidad.

c) Los espacios cerrados de esparcimiento y
ocio para uso infantil y juvenil.

d) Los centros docentes no universitarios.

e) Los centros universitarios o de enseñanza
dirigida a mayores de edad. 

f) Los centros e instalaciones deportivas cerra-
dos.

g) Las salas de uso público general destinadas
a lectura, conferencias, exposiciones, museos o
similares.

h) Las salas de teatro, cine y otros espectácu-
los públicos en locales cerrados.

i) Las oficinas y dependencias laborales de las
Administraciones públicas, y todas las destinadas
a la atención directa al público.

j) Cualquier área laboral donde trabajen muje-
res embarazadas.

k) Los lugares donde exista mayor riesgo para
la salud del trabajador por combinar la nocividad
del tabaco con el perjuicio ocasionado por el con-
taminante industrial.

l) Los espacios laborales cerrados comparti-
dos por dos o más personas.

m) Los centros comerciales cerrados.

n) Las salas de espera en estaciones de auto-
buses, trenes o aeropuertos.
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ñ) Cualquier medio de transporte público
colectivo, urbano e interurbano, incluidos los vehí-
culos de transporte escolar y todos los destinados
total o parcialmente al transporte de menores de
18 años o de enfermos.

o) Los locales donde se elaboren, transfor-
men, manipulen, preparen o vendan alimentos,
excepto aquellos que estén destinados al consu-
mo de los mismos, donde se diferenciarán las
zonas destinadas a fumadores y no fumadores,
en los términos que se establezcan reglamenta-
riamente. 

p) Los ascensores y otros recintos pequeños
de escasa ventilación, destinados al uso de per-
sonas, tanto en instalaciones públicas como pri-
vadas.

q) Los lugares similares a los mencionados en
este apartado que se determinen reglamentaria-
mente.

3. En los centros contemplados en los aparta-
dos a), b), e), f), h), i), j), l), m), n) y o) se dispon-
drá de espacios expresamente habilitados para
fumar, separados de los espacios destinados
para los no fumadores. Estos espacios deben
garantizar en los centros contemplados en los
apartados a) y e) que existan dos zonas separa-
das e independientes, una destinada para los
usuarios de los servicios y otra destinada para el
personal del centro, servicio o establecimiento; de
no poder garantizarse dicha separación, estará
prohibido fumar en todo el centro.

4. Sin perjuicio de que transitoriamente se
puedan adecuar delimitaciones provisionales, en
los casos previstos en el apartado anterior, las
zonas que se deseen habilitar para fumadores
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar nítidamente separadas y contar con
sistemas de ventilación adecuados. 

b) No estar ubicadas en zonas de paso obliga-
do para no fumadores o salas de espera.

c) Encontrarse su ubicación claramente señali-
zada.

En el caso de que no pudieran cumplirse los
anteriores requisitos, se entenderá que todo el
local deberá ser libre de humo.

5. No se entenderán comprendidos en los cen-
tros relacionados en el apartado 2 aquellas
dependencias destinadas a la hostelería que se
hallen ubicadas en los mismos, siempre y cuando
en las mismas se cumplan los requisitos estable-
cidos en el apartado 3. En otro caso se entende-
rán que deberán igualmente ser libres de humo.

6. En todos los establecimientos donde esté
prohibido fumar existirán a disposición de los inte-
resados hojas de reclamación. 

Artículo 22. Señalización.

En todos los lugares, locales o zonas aludidas
en el artículo anterior estará visible y conveniente-
mente señalizada la prohibición de fumar.

Artículo 23. Espacios sin humo de tabaco.

Tiene la consideración de espacio sin humo de
tabaco cualquier sala, recinto, centro o estableci-
miento público o privado, con concurrencia de
personas, del que se haya eliminado la comunica-
ción comercial, el consumo y la venta de produc-
tos de tabaco, permitiendo fumar únicamente en
los lugares designados al efecto si los hubiere.

El titular de un centro o establecimiento abierto
al público, cualquiera que sea su destino, podrá
establecer prohibiciones para fumar en el mismo,
previa señalización adecuada para conocimiento
de los usuarios.

Artículo 24. Centros o actividades sin humo
de tabaco.

1. El Departamento de Salud podrá declarar
un centro, establecimiento o actividad como “cen-
tro/actividad sin humo de tabaco” cuando esté
prohibida la comunicación comercial, venta y con-
sumo de tabaco en la totalidad del espacio que
ocupa. 

Dicha declaración quedará acreditada al exte-
rior en la forma en que reglamentariamente se
determine.

2. El Departamento de Salud promoverá el
establecimiento de incentivos para que los titula-
res o responsables de centros, servicios y esta-
blecimientos soliciten dicha declaración.

TÍTULO III
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 25. Órganos competentes.

Son competentes para la imposición de las
sanciones que, en su caso, procedan por las
infracciones tipificadas en la presente Ley Foral
las autoridades sanitarias con potestad sanciona-
dora contempladas en la Ley Foral 10/1990, de
23 de noviembre, de Salud.

Corresponde a la autoridad sanitaria prevista
en la Ley Foral 10/1990, de Salud: Gobierno de
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Navarra, Consejero y Director General del Depar-
tamento de Salud y a los Alcaldes en sus respec-
tivos ámbitos, la implantación y cumplimiento de
la Ley Foral, así como la evaluación, control, ins-
pecciones y, en su caso, sanción de las infraccio-
nes comprobadas. 

La Administración de la Comunidad Foral
podrá actuar en sustitución de los Ayuntamientos
en los supuestos y con los requisitos previstos en
la legislación de régimen local.

Artículo 26. Sujetos responsables.

Son sujetos responsables de la infracción las
personas físicas o jurídicas que incurran en las
acciones u omisiones tipificadas en esta Ley
Foral. 

Los titulares de entidades, establecimientos,
empresas o servicios y las personas que estén
bajo su dependencia, serán responsables solida-
rios cuando, por acción u omisión, permitan o
toleren la comisión de dichas infracciones por
parte de sus empleados o del público en general. 

Artículo 27. Inspecciones.

1. Las inspecciones podrán ser realizadas por
funcionarios de la Administración debidamente
acreditados, que tendrán, en el ejercicio de sus
funciones, el carácter de agentes de la autoridad.

2. Los titulares de las entidades, estableci-
mientos, empresas o servicios, así como sus
representantes, están obligados a permitir el
acceso de los funcionarios que desarrollen las
funciones de inspección, cuando ejerzan tales
funciones, debidamente acreditados al efecto
para efectuar las inspecciones, estando igualmen-
te obligados a prestarles la colaboración necesa-
ria para el desarrollo de las mismas.

3. El resultado de la inspección deberá consig-
narse en un acta.

4. En el ejercicio de sus funciones, los agentes
de inspección podrán recabar el auxilio de la
autoridad competente.

Artículo 28. Procedimiento.

Las infracciones en materia de prevención,
promoción y protección de la salud en relación al
tabaco, serán objeto de las sanciones administra-
tivas correspondientes, previa instrucción del
oportuno expediente sancionador.

Artículo 29. Prescripción de las infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere la presente
Ley Foral calificadas como leves prescribirán a los

seis meses; las graves, al año, y las muy graves,
a los dos años. El plazo de prescripción empeza-
rá a contar desde el día en que se haya cometido
la infracción.

2. Asimismo, las sanciones calificadas como
leves prescribirán a los seis meses; las graves, al
año, y las muy graves, a los dos años. El plazo de
prescripción de las sanciones empezará a contar
desde el día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza la resolución imponiendo la sanción.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 30. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en
materia de prevención, promoción y protección de
la salud en relación al tabaco, las acciones y omi-
siones tipificadas y sancionadas en la presente
Ley Foral, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles o penales que puedan concurrir.

2. Las infracciones se clasifican en leves, gra-
ves y muy graves.

2.1. Constituyen infracciones leves:

a) El incumplimiento por parte de los respon-
sables de los centros o de la actividad, de la
prohibición de fumar, contenida en el artículo 21.

b) El incumplimiento de las obligaciones de
carácter formal o de señalización externa estable-
cidas en la presente Ley Foral.

c) El retraso en el cumplimiento de las obliga-
ciones de información, comunicación o compare-
cencia a requerimiento de la autoridad competente.

d) Cualquier otro incumplimiento de lo previsto
en la presente Ley Foral que no se tipifique como
infracción grave o muy grave.

2.2. Constituyen infracciones graves:

a) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes leves.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 17 y 18 sobre limitaciones a la comuni-
cación comercial y promoción del tabaco, así
como la contravención de lo dispuesto sobre
venta y suministro de tabaco en el artículo 19.

c) La negativa a facilitar información o prestar
colaboración a los servicios de inspección y el fal-
seamiento de la información facilitada.

d) El incumplimiento de los requisitos, condi-
ciones, obligaciones o prohibiciones que determi-
na la presente Ley Foral si, de acuerdo con los
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criterios fijados en este artículo, debe calificarse
como infracción grave y no ha sido calificada
como muy grave.

2.3. Constituyen infracciones muy graves:

a) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes graves.

b) La coacción, amenaza, represalia, desacato
o cualquier otra forma de presión que se ejerza
sobre las autoridades sanitarias o sus agentes en
actividades de control e inspección.

c) Las infracciones que produzcan un grave
perjuicio para la salud pública.

d) El incumplimiento de los requisitos, condi-
ciones, obligaciones o prohibiciones que determi-
na la presente Ley Foral si, de acuerdo con los
criterios fijados en este artículo, debe calificarse
como infracción muy grave, en especial si produ-
cen alteración o riesgo sanitario de trascendencia
directa para la población.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 31. Graduación.

1. Las infracciones señaladas en la presente
Ley Foral serán sancionadas aplicando una gra-
duación mínima y máxima a cada tipo de infrac-
ción, en función de criterios de riesgo para la
salud, grado de incidencia en la sociedad de la
alteración producida, el perjuicio causado, núme-
ro de personas afectadas, duración de los riesgos
generados, cuantía del beneficio ilícitamente
obtenido, grado de intencionalidad e incumpli-
miento de las advertencias previas, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Foral
10/1990, de Salud y disposiciones concurrentes.

2. En los casos de especial gravedad, infrac-
ción continuada o trascendencia grave para la
salud pública, el Gobierno de Navarra podrá acor-
dar la suspensión temporal de la actividad o el
cierre temporal de las entidades, establecimien-
tos, empresas o servicios hasta un plazo máximo
de cinco años.

3. En los casos determinados en el apartado
anterior podrá acordarse la cancelación o suspen-
sión de cualquier tipo de ayuda o subvención de
carácter financiero que el particular o entidad

infractora hubiera solicitado de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional primera. El Gobierno
de Navarra podrá actualizar anualmente mediante
Decreto Foral las cuantías de las sanciones seña-
ladas en esta Ley Foral, de conformidad con los
índices de precios al consumo fijados por el órga-
no competente en materia de estadística.

Disposición adicional segunda. Las empre-
sas fabricantes de máquinas expendedoras de
tabaco dispondrán de dos años, a partir de la
aprobación de la presente Ley Foral, para la
incorporación de dispositivos tecnológicos a las
máquinas automáticas en funcionamiento que
permitan controlar la accesibilidad de los compra-
dores de productos de tabaco e impidan el acce-
so de los menores a esta vía automática.

Disposición transitoria primera. Las limita-
ciones a la comunicación comercial y promoción
del tabaco que afecten a la publicidad contratada
con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral no serán de aplicación hasta
transcurridos seis meses desde la publicación de
la presente Ley Foral.

Disposición transitoria segunda. Las entida-
des, establecimientos, empresas y servicios dis-
pondrán de un plazo de seis meses, contados
desde la entrada en vigor de esta Ley Foral para
adecuarse a sus prescripciones, a partir del cual
serán plenamente aplicables.

Disposición transitoria tercera. La prohibi-
ción contemplada en el artículo 21.2 letra l), no
será exigible a las empresas afectadas, hasta
transcurridos dos años desde la entrada en vigor
de la presente Ley Foral, las cuales implantarán
progresivamente lo establecido con entendimiento
con los trabajadores.

Disposición derogatoria única. Quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral.

Disposición final primera. Se autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas normas
sean precisas para el desarrollo y ejecución de
esta Ley Foral.

Disposición final segunda. La presente Ley
Foral entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 6 de febrero de 2003, aprobó la
Ley Foral de Turismo.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Ley Foral de turismo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Comunidad Foral de Navarra, está desarro-
llando cada día en mayor medida, los valores turís-
ticos dentro de su territorio vinculados a su peculiar
idiosincrasia y relacionados primordialmente con su
patrimonio cultural, natural y monumental.

En los últimos años han confluido diversos fac-
tores que hacían inaplazable la promulgación de
una Ley Foral en materia de turismo. El cambio
de modelo turístico consistente en perseguir más
los aspectos cualitativos de la actividad turística
que los meramente cuantitativos y en el ofreci-
miento de formas de turismo alternativas al tradi-
cional, que respondan a las nuevas demandas
turísticas, ha propiciado el incremento de la
importancia del turismo. Al mismo tiempo cabe
constatar la emergencia en nuestra Comunidad
Foral de un sector que, aunque siempre ha tenido
presencia, está cobrando mayor conciencia de su
significado y potencial. En esta línea el Plan
Estratégico para el fortalecimiento y desarrollo del
sector turístico en Navarra 2001-2004, reciente-
mente elaborado por el Departamento competen-
te en materia de turismo con la participación acti-
va de los agentes intervinientes en el sector,
constituye un elemento sustancial en el que se
han señalado los puntos fuertes y débiles del
turismo en Navarra, así como los pasos de futuro
que son convenientes realizar.

Ligado a dicho Plan Estratégico, ya que consti-
tuye una de sus determinaciones, se encuentra la
necesidad de una Ley Foral en materia de turis-
mo, toda vez que la Comunidad Foral de Navarra
constituye una de las Comunidades territoriales
aún huérfana de ella, a pesar de sus competen-
cias exclusivas en dicha materia reconocidas
expresamente en el artículo 44.13 de la Ley Orgá-

nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.
Competencia exclusiva que sólo ha sido objeto de
desarrollo a través de la Ley Foral 14/1997, de 17
de noviembre, de disciplina turística en Navarra,
limitada como su denominación indica a los
aspectos de disciplina y régimen sancionador. La
presente Ley Foral obedece no sólo al desarrollo
del autogobierno de Navarra en una materia que
adolecía de su falta, como sobre todo a una nece-
sidad expresamente recogida y reiterada en el
citado Plan Estratégico de Turismo, y además
demandada por los diversos agentes turísticos de
Navarra. A ello se une que la normativa supletoria
estatal existente responde a una época preconsti-
tucional y a un modelo harto superado y obsoleto
que ya era obligado modificar. 

II

La situación del sector turístico a que obedece
la Ley Foral es muy variada, dado que, junto a la
necesidad de ordenación de la actividad turística,
destacan como otras prioridades la puesta en
valor de los recursos turísticos y la promoción de
Navarra como destino turístico, objetivos cuya
consecución deben perseguir los diversos agen-
tes del ámbito turístico, públicos y privados,
mediante una actuación coordinada y en coopera-
ción, a fin de aunar actuaciones e incidir en líneas
comunes, evitando la dispersión de esfuerzos. No
podemos perder de vista que el desarrollo del
turismo en Navarra tiene como finalidad principal
poner a disposición de la población navarra un
conjunto de herramientas y oportunidades para
mantener y mejorar su calidad de vida.

Bajo este prisma, los aspectos más destaca-
dos de la problemática del sector turístico de
Navarra y sentidos como esenciales por los agen-
tes actuantes, se han convertido en principios de
la Ley Foral, que deben presidir no sólo su regula-
ción, sino especialmente la actuación de los
poderes públicos y de los agentes privados en el
ejercicio de las actividades turísticas. Los princi-
pios que se recogen el artículo 4 de esta Ley
Foral son, en primer término, la caracterización de
Navarra como destino turístico único, que se tras-
luce luego en su consideración unitaria a efectos
de promoción, la necesaria cooperación y coordi-
nación de los agentes, la calidad como imperativo
del sector y el respeto y sostenibilidad del medio
ambiente y del patrimonio cultural en el ejercicio
de las actividades turísticas.

Ley Foral de Turismo
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III

Bajo estos parámetros, la Ley Foral se estruc-
tura en siete Títulos, con un total de 69 artículos,
una disposición adicional, una disposición transi-
toria, dos disposiciones derogatorias y tres dispo-
siciones finales.

El Título I recoge el objeto, ámbito de aplica-
ción, fines y principios de la Ley Foral. Cabe des-
tacar, sobremanera, el artículo 4, ya referido,
donde se recogen los principios que rigen la Ley
Foral, pero que son también principios del desa-
rrollo de las actividades turísticas, y que se expli-
citan como básicos y esenciales y de ahí su inclu-
sión en este Título I. Merece destacarse que el
primero de los principios relativo a Navarra como
destino turístico obedece asimismo al cumplimien-
to de la Resolución del Parlamento de Navarra de
24 de mayo de 2000.

El Título II versa sobre las competencias de
las distintas Administraciones Públicas intervinien-
tes en el ámbito turístico. La Ley Foral se ocupa
de crear un marco definido de competencias, des-
lindando las otorgadas a la Administración de la
Comunidad Foral y a las entidades locales, con
pleno respeto del principio de autonomía munici-
pal. En cualquier caso, este Título constituye una
plasmación del segundo principio del artículo 4 de
la Ley Foral en cuanto a la fijación de mecanis-
mos de colaboración entre las Administraciones
Públicas y también en orden a la participación de
los agentes privados en la determinación de las
políticas a desarrollar en el ámbito turístico.

El Título III se dedica a la ordenación de la
actividad turística. Incorpora, de forma novedosa,
en su artículo 12 una relación de los conceptos
principales utilizados en la Ley Foral respecto de
la actividad turística: recurso turístico, actividad
turística, empresa turística, entidad turística no
empresarial, y establecimiento turístico. En cuanto
al régimen jurídico de la actividad turística, la Ley
Foral ha optado no por el régimen de intervención
administrativa clásico de la autorización, sino por
limitar el control administrativo en esta materia a
la inscripción en el Registro de Turismo de Nava-
rra como forma de adentrarse en la más moderna
práctica de sustituir el control previo administrati-
vo autorizante por la técnica de la acreditación,
que se deja al momento de la inscripción, respec-
to de la que se contempla asimismo, en este régi-
men de libertad de actuación, un sistema de silen-
cio administrativo positivo. Todo ello sin perjuicio
de la exigencia, en algunos casos, de previa clasi-
ficación o de título-licencia, a salvo además de la
obtención de las pertinentes licencias locales. A
continuación, en los Capítulos siguientes de este

Título III se regulan cada una de las diferentes
actividades turísticas, incluyendo algunas no con-
templadas hasta ahora por las distintas normati-
vas: alojamiento, restauración, mediación turísti-
ca, actividades complementarias y profesiones
turísticas. De cada una de ellas se establece una
regulación más específica de carácter mínimo,
difiriendo la regulación más detallada al reglamen-
to, dadas las importantes modificaciones que se
producen continuamente en el sector turístico, y
al objeto de propiciar la adaptación de la normati-
va a la movilidad de dicho sector.

El Título IV recoge los derechos y obligaciones
en materia de turismo haciendo especial hincapié
en los derechos y obligaciones de los usuarios
turísticos, que constituyen unos consumidores fina-
les de los servicios turísticos, por lo que se explici-
tan de forma expresa los derechos y obligaciones
que vienen recogidos con carácter general en la
normativa sobre defensa de los derechos de los
consumidores y usuarios, y que son los derechos
de información, a la calidad, a la documentación y
facturas, a la no discriminación y a la seguridad.

El Título V se dedica a la regulación de los
recursos turísticos, materia que ya había sido
destacada enormemente por el Plan Estratégico
de Turismo y a la que ahora se da carta de natu-
raleza legal, a fin de que luego en su desarrollo
estos recursos sean puestos en valor y para ello
sean objeto de protección y mejora. Dada la
peculiar situación de Navarra se da especial rele-
vancia a los recursos naturales y a los monumen-
tales, bajo el prisma de cohonestar su aprovecha-
miento turístico con el necesario régimen de
conservación de los mismos.

El Título VI sobre promoción y fomento del
turismo incide asimismo en una necesidad peren-
toria cual es la consistente en la realización de
actividades de promoción como medio imprescin-
dible para la consecución del objetivo de constituir
a Navarra como destino turístico apreciado por
sus importantes recursos turísticos, naturales y
monumentales. Aspectos importantes de la pro-
moción turística, que traen causa de los principios
recogidos en el artículo 4 de la Ley Foral, lo son la
potenciación de la imagen de Navarra como desti-
no turístico único y la colaboración entre todos los
agentes públicos y privados en éstas. Además de
la promoción, la Administración de la Comunidad
Foral debe fomentar el sector turístico de Navarra
dentro de la persecución de la puesta en práctica
del principio general de la calidad. Corolarios de
estas tareas son la información turística, donde de
nuevo se exige una colaboración efectiva, así
como la profesionalización del sector turístico y el
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asociacionismo a fin de aunar esfuerzos en las
tareas de promoción y mejora del sector.

El Título VII sobre disciplina turística ha seguido
en gran parte las líneas ya fijadas en la Ley Foral
14/1997, de 17 de noviembre, de disciplina turística
en Navarra, que ahora es expresamente derogada,
aunque se efectúan algunas modificaciones, tanto
de carácter estructural, a fin de ofrecer una mayor
claridad legislativa, como de contenido, con adap-
tación de sus preceptos a las modificaciones efec-
tuadas en este aspecto por la legislación básica
estatal sobre la materia sancionadora.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley Foral tiene como objeto la
regulación del sector turístico de la Comunidad
Foral de Navarra, estableciendo sus fines y princi-
pios, determinando las actuaciones de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra para la ordena-
ción y promoción de las actividades turísticas y de
la calidad en la prestación de los servicios turísti-
cos, fijando los derechos y obligaciones de los
sujetos intervinientes en materia de turismo y
potenciando los recursos turísticos de Navarra.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ley Foral será de aplicación a todos los
sujetos intervinientes en la actividad turística y, en
especial, a los siguientes:

a) A cualesquiera personas físicas o jurídicas
que realicen una actividad turística en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Navarra.

b) A las Administraciones Públicas que inter-
vengan en relación con el sector turístico, así
como a las entidades, organismos o personas
públicas o privadas de ellos dependientes y que
actúen en el sector turístico.

c) A los turistas o usuarios de las actividades y
servicios turísticos.

d) A las asociaciones de titulares o gestores
de empresas turísticas que actúen en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3. Fines.

Esta Ley Foral persigue el cumplimiento de los
siguientes fines:

a) Impulsar el turismo como sector económico
y social, generador de empleo y de riqueza.

b) Promover la Comunidad Foral de Navarra
como destino turístico.

c) Fomentar el turismo no sólo como actividad
económica sino también como valor social de
conocimiento de la realidad geográfica, cultural,
económica y social de Navarra. 

d) Delimitar las competencias de las diferentes
Administraciones Públicas de Navarra en materia
de turismo y coordinar su actuación bajo los prin-
cipios de colaboración y cooperación.

e) Ordenar la actividad turística compatibilizán-
dola con el respeto al medio ambiente.

f) Proteger los derechos de los turistas o usua-
rios turísticos.

g) Proteger y potenciar los recursos turísticos.

h) Propiciar la formación y la especialización
de los profesionales del sector.

Artículo 4. Principios.

La presente Ley Foral se fundamenta en los
siguientes principios básicos:

a) Navarra, como destino turístico, tendrá un
tratamiento unitario en su promoción, aglutinando
el potencial que por su diversidad posee la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

b) Las relaciones entre las distintas Adminis-
traciones Públicas, entre sus organismos, órga-
nos administrativos y Consorcios Turísticos, así
como con las empresas y establecimientos turísti-
cos, se regirán por los principios de coordinación,
colaboración y cooperación.

c) La calidad en el desarrollo de las activida-
des turísticas.

d) El turismo que se fomente en la Comunidad
Foral de Navarra, deberá contribuir al desarrollo de
los ciudadanos de Navarra, de su espacio físico y
natural y de su patrimonio cultural, con arreglo a
los principios de respeto, mejora y sostenibilidad.

e) La promoción turística como factor estraté-
gico para el equilibrio territorial de Navarra y el
mantenimiento y desarrollo de la vida rural.

TÍTULO II
Competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 5. Competencias de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

1. Corresponden a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra las siguientes com-
petencias en relación con el turismo:
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a) Formular y aplicar la política de la Comuni-
dad Foral en materia de turismo.

b) Promocionar la imagen de Navarra como
destino turístico.

c) Planificar, ordenar y fomentar el turismo
dentro del ámbito de la Comunidad Foral.

d) Desarrollar reglamentariamente la presente
Ley Foral, así como dictar cuantas normas o adop-
tar cuantas medidas sean necesarias para el cum-
plimiento de los fines referidos en el artículo 3.

e) Coordinar las actuaciones de promoción del
turismo y la información turística de Navarra.

f) Promover programas de calidad en el sector
turístico.

g) Ejercer las potestades administrativas de
inscripción, clasificación, inspección y sanción en
los términos expresados en la presente Ley Foral.

h) Potenciar la profesionalización del sector
turístico.

i) Crear y gestionar los registros en materia de
turismo, así como elaborar estadísticas del sector
turístico.

j) Cuantas otras competencias en relación con
el turismo le sean atribuidas por las leyes y por
otras normas. 

k) Realizar estudios periódicos sobre el recep-
tivo, los visitantes y el mercado, y ponerlos a dis-
posición de las empresas turísticas y asociacio-
nes empresariales.

2. En el ejercicio de las anteriores competen-
cias la Administración de la Comunidad Foral pro-
curará, cuando sea preciso, la coordinación y
concierto con la Administración General del Esta-
do, así como con las entidades locales.

Artículo 6. Competencias de las entidades
locales.

Corresponden a las entidades locales de
Navarra las siguientes competencias en relación
con el turismo:

a) Promover y fomentar los recursos, activida-
des u otros aspectos en relación con el turismo
que sean de su interés, en coordinación con la
Administración de la Comunidad Foral.

b) Proteger y conservar sus recursos turísti-
cos, en especial el entorno natural y el patrimonio
monumental.

c) Colaborar con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en materia turística.

d) Otorgar las licencias que la legislación les
atribuye en lo que afecta a empresas y estableci-
mientos turísticos.

e) Desarrollar las políticas de infraestructuras
turísticas de su competencia.

f) Gestionar los servicios que les correspondan
conforme al ordenamiento jurídico.

g) Cuantas otras competencias en relación
con el turismo les sean atribuidas por las leyes.

Artículo 7. Relaciones interadministrativas.

Las relaciones entre las diversas Administra-
ciones Públicas y los organismos que de las mis-
mas dependan estarán sometidas a los principios
de eficacia, coordinación, colaboración, coopera-
ción e información mutua.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 8. Organización del turismo en el
Departamento competente sobre la materia.

1. La Administración de la Comunidad Foral
ejercerá sus competencias en materia de turismo a
través del Departamento que en cada momento las
tenga atribuidas y, dentro del mismo, a través de la
estructura administrativa que tenga establecida.

2. El ejercicio de las competencias señaladas
en el apartado anterior se efectuará sin perjuicio
de las competencias que correspondan al Gobier-
no de Navarra como órgano colegiado y en coor-
dinación con el resto de Departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral.

3. Para el ejercicio de dichas competencias el
Departamento competente en materia de turismo
contará con los siguientes órganos y entes:

a) El Consejo de Turismo de Navarra.

b) La Comisión Interdepartamental de Turismo.

c) Los Consorcios Turísticos.

Artículo 9. Consejo de Turismo de Navarra.

1. El Consejo de Turismo de Navarra es el
órgano consultivo y asesor de la Administración
de la Comunidad Foral en materia de turismo.

2. Corresponden al Consejo de Turismo de
Navarra las siguientes funciones:

a) Asesorar a la Administración de la Comuni-
dad Foral en materia de turismo.

b) Elaborar los estudios y emitir los informes
que le sean solicitados por el Departamento com-
petente en materia de turismo y entre ellos los
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referidos a los Planes Estratégicos y los Planes
de Calidad.

c) Prestar la colaboración que le solicite el
Departamento competente en materia de turismo
en la definición y ejecución de la política del
Departamento en este ámbito.

d) Formular las iniciativas y proponer las medi-
das que estime oportunas en orden a la promo-
ción del turismo y mejora del sector turístico.

e) Cuantas otras facultades le sean encomenda-
das por la Administración de la Comunidad Foral.

3. El Consejo de Turismo de Navarra estará pre-
sidido por un representante del Departamento com-
petente en materia de turismo y en él estarán repre-
sentados la Federación Navarra de Municipios y
Concejos, los Consorcios turísticos, las asociacio-
nes de empresas turísticas, la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra, así como aquellas
otras organizaciones, asociaciones u organismos
que se establezcan reglamentariamente.

Al Consejo de Turismo podrán asistir, previa
invitación, profesionales de reconocido prestigio
cuyas aportaciones puedan ser importantes para
el desarrollo de sus funciones.

4. Su composición, organización y funciona-
miento se fijarán reglamentariamente.

Artículo 10. Comisión Interdepartamental de
Turismo.

1. La Comisión Interdepartamental de Turismo
es el órgano de coordinación en materia de turis-
mo de la Administración de la Comunidad Foral.

2. La Comisión estará presidida por el Conse-
jero competente en materia de turismo y en la
misma estarán representados los Departamentos
de Economía y Hacienda; Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones; Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio y Vivienda; Educación y Cul-
tura; y Agricultura, Ganadería y Alimentación, del
Gobierno de Navarra. Asimismo, en función de los
asuntos a tratar podrá recabarse la presencia de
representantes de otros Departamentos. 

3. Su composición, organización y funciona-
miento se fijarán reglamentariamente.

Artículo 11. Los Consorcios de Turismo.

1. Los Consorcios turísticos constituyen un
foro de encuentro, coordinación y trabajo en
común de las entidades municipales y las empre-
sas privadas del sector turístico en el medio local.
En el marco de lo dispuesto en la Ley Foral de la
Administración Local de Navarra, tendrán perso-
nalidad jurídica propia e independiente y ejecuta-

rán las competencias de turismo de los entes
locales consorciados que le sean atribuidas por
éstos, tales como: 

a) Promover, difundir y fomentar las activida-
des turísticas de su ámbito de actuación que sirva
como elemento diversificador de la economía de
las comarcas, contribuyendo a la creación de
empleo y al sostenimiento de la población, así
como a mejorar la renta y el nivel de vida y de los
servicios de sus habitantes.

b) Ofrecer información y sensibilizar sobre los
recursos turísticos a todos los agentes sociales
implicados en el mismo, fundamentalmente a la
población local y a las entidades locales, y gestio-
nar directamente la explotación de los que expre-
samente se les encomiende.

c) Elevar a la Administración competente en
materia de Turismo las propuestas y recomenda-
ciones que consideren convenientes para el mejor
desarrollo del sector.

A los efectos de esta Ley Foral se considera-
rán Consorcios de Turismo aquellos consorcios de
desarrollo que realicen las anteriores funciones.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, a los efectos de participación en las acti-
vidades turísticas en colaboración con el Departa-
mento competente en la materia, este Departa-
mento podrá establecer los requisitos y
condiciones que los Consorcios deberán reunir.

TÍTULO III
Ordenación de la actividad turística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12. Conceptos.

A efectos de esta Ley Foral, se entiende por:

1. Recurso Turístico: aquel bien material o
manifestación diversa de la realidad física, geo-
gráfica, social o cultural de Navarra susceptible de
generar corrientes turísticas.

A estos efectos se entiende por corriente turís-
tica, el desplazamiento y permanencia de perso-
nas fuera de su domicilio.

2. Actividad Turística: aquélla que tiende a
procurar el disfrute, el descubrimiento, el conoci-
miento, la información, la conservación y la pro-
moción de los recursos turísticos, mediante la
prestación de servicios de alojamiento, manuten-
ción o restauración, ocio, información, mediación,
promoción y comercialización, acogida de even-
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tos congresuales, convenciones y similares, y
cualquier otra actividad que sea calificada como
tal por la Administración de la Comunidad Foral.

3. Empresa turística: la persona física o jurídi-
ca que, en nombre propio, de manera habitual y
con ánimo de lucro se dedica a la realización de
una actividad turística o a la prestación de algún
servicio turístico. Se presumirá la habitualidad
cuando se realice publicidad de la prestación de
servicios turísticos por cualquier medio.

4. Entidad turística no empresarial: aquella
que, sin ánimo de lucro, tiene por fin promover el
desarrollo turístico o determinadas actividades
turísticas.

5. Establecimiento turístico: el conjunto de bie-
nes muebles e inmuebles que, formando una uni-
dad funcional autónoma, es ordenado y dispuesto
por el titular para la adecuada prestación de algún
servicio turístico.

Artículo 13. Régimen jurídico de las activida-
des turísticas

1. El ejercicio de la actividad turística es libre,
sin más limitaciones que las derivadas del cumpli-
miento de las normas legales y reglamentarias
que sean de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, las empresas y establecimientos turísti-
cos, así como las entidades turísticas no empre-
sariales, con carácter previo a la iniciación de su
actividad, deberán estar inscritos en el Registro
de Turismo de Navarra, además de estar en
posesión de las licencias o autorizaciones que les
sean exigibles por otros organismos en virtud de
sus respectivas competencias. 

3. Cualquier modificación sustancial de las con-
diciones y requisitos tenidos en cuenta para la cla-
sificación e inscripción en el Registro obligará tam-
bién a su anotación en el mismo. En todo caso, se
considerará sustancial la variación del número de
plazas de los establecimientos turísticos, así como
la ampliación de los servicios prestados o el cam-
bio de uso turístico y el cambio de titularidad. 

4. El cese de la actividad para la que se ha
practicado la inscripción durante un periodo supe-
rior a dos años consecutivos conllevará la cance-
lación de oficio de la inscripción practicada.

5. La publicidad por cualquier medio de difu-
sión o la efectiva prestación de servicios turísticos
sujetos a la obligación de previa inscripción en el
Registro de Turismo de Navarra, sin haber obteni-
do la inscripción o tras su cancelación, se consi-
derará actividad clandestina.

6. Previamente a la inscripción en el Registro
de Turismo de Navarra la Administración Turística
procederá a la clasificación de la actividad, cuando
así se halle prevista. Esta clasificación se manten-
drá mientras se cumplan los requisitos tenidos en
cuenta para la misma y podrá ser revisada, de ofi-
cio o a petición de parte, previos los trámites opor-
tunos. Las solicitudes de inscripción se entende-
rán estimadas por el transcurso del plazo de tres
meses desde su presentación, sin que se haya
notificado resolución sobre la misma al solicitante. 

7. Los precios de los servicios prestados por
las actividades turísticas son libres. Las tarifas de
precios estarán siempre a disposición del usuario
y expuestas en lugar visible del establecimiento
turístico.

8. Todos los establecimientos turísticos tienen
la consideración de públicos, siendo libre el acce-
so a los mismos, sin más limitaciones que las
derivadas de su propia naturaleza y capacidad,
las del sometimiento a la legislación vigente y, en
su caso, a las normas de régimen interior del
establecimiento sobre el uso de los servicios e
instalaciones.

La limitación al libre acceso a los estableci-
mientos turísticos públicos no podrá basarse en
criterios discriminatorios por razón de nacimiento,
raza, sexo, religión y opinión o cualquier otra cir-
cunstancia o condición personal o social.

Artículo 14. El Registro de Turismo de Navarra

1. El Registro de Turismo de Navarra es un
registro público de naturaleza administrativa que
tiene por objeto la inscripción de los estableci-
mientos turísticos, las empresas turísticas, las
entidades turísticas no empresariales, y cualquier
otro establecimiento o persona que, por su activi-
dad turística, se determine reglamentariamente.

2. La inscripción de empresas y establecimien-
tos turísticos se practicará de oficio o a instancia del
interesado. Las solicitudes de inscripción se enten-
derán estimadas por el transcurso del plazo de tres
meses desde su presentación, sin que se haya noti-
ficado resolución sobre la misma al solicitante. 

3. La inscripción será obligatoria para las
empresas turísticas y sus establecimientos, para
las entidades turísticas no empresariales y para
aquéllas actividades turísticas que estén regla-
mentadas. En los demás casos la inscripción será
potestativa.

En cualquier caso la inscripción en el Registro
de Turismo de Navarra será requisito imprescindi-
ble para poder acceder a las ayudas y subvencio-
nes en materia de turismo.
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4. Reglamentariamente se establecerán las
normas de organización y funcionamiento del
Registro, el procedimiento y contenido de las ins-
cripciones, así como su forma de acreditación.

CAPITULO II
De la actividad de alojamiento turístico

Artículo 15. Concepto.

1. Se entiende por alojamiento turístico el
establecimiento abierto al público, dedicado a
prestar un servicio de hospedaje temporal y
mediante precio, a los usuarios turísticos que lo
demanden, con o sin prestación de otros servicios
de carácter complementario.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta Ley
Foral: 

a) Los alojamientos dedicados por entidades
privadas a prestar servicio para uso exclusivo de
sus miembros.

b) El alojamiento que se presta de manera
subordinada y complementaria a otras actividades
principales de carácter escolar, cultural, ambien-
tal, religioso o deportivo, siempre que no se
comercialicen turísticamente.

c) Los alojamientos que tengan fines institucio-
nales, sociales, asistenciales, laborales o se
desarrollen en el marco de programas de la Admi-
nistración dirigidos a la juventud o a la tercera
edad, que se regirán por su normativa específica.

d) Aquellos otros expresamente excluidos en
cada clase de alojamiento turístico.

3. El alojamiento turístico se ejercerá bajo el
principio de unidad de explotación, de manera
que la actividad quede sometida a una única titu-
laridad empresarial ejercida en cada estableci-
miento o conjunto de unidades de alojamiento,
edificio o parte homogénea del mismo, que
corresponda a alguna de las modalidades de alo-
jamiento previstas en esta Ley Foral.

Artículo 16. Clases, categorías y distintivos

1. Los establecimientos de alojamiento turísti-
co se ordenan en las siguientes clases:

a) Establecimientos hoteleros.

b) Campamentos de turismo.

c) Albergues turísticos.

d) Casas rurales.

e) Apartamentos turísticos. 

f) Cualesquiera otros que sean objeto de
reglamentación especial.

2. Reglamentariamente se establecerá una
clasificación de los establecimientos de alojamien-
to por categorías, en la que se valorará la calidad
de los servicios e instalaciones. En todo caso se
tendrán en cuenta:

a) La situación y demás circunstancias del edi-
ficio o del área en el que está instalado el estable-
cimiento.

b) Las condiciones y equipamiento de las habi-
taciones, cuartos de baño e instalaciones de uso
común para los clientes.

c) Las prestaciones para personas discapaci-
tadas.

d) Los servicios complementarios.

e) La calidad de la oferta, en su conjunto, en
instalaciones y servicios.

f) El esfuerzo realizado en la conservación, man-
tenimiento y mejora del establecimiento y su contri-
bución a la conservación del medio ambiente, al
ahorro energético y al uso de energías renovables.

3. La Administración turística podrá razonada-
mente dispensar a un establecimiento determina-
do del cumplimiento de alguno de los requisitos
técnicos mínimos exigidos en esta Ley Foral o en
las normas reglamentarias que la desarrollen,
para su inscripción o su inclusión en una catego-
ría determinada, cuando las circunstancias concu-
rrentes permitan compensar el incumplimiento
con la valoración conjunta de sus instalaciones y
de las mejoras que pueda introducir.

4. En todos los establecimientos de alojamien-
to será obligatoria la exhibición, junto a la entrada
principal, de una placa normalizada conforme a lo
dispuesto reglamentariamente, en la que figurará
el distintivo correspondiente al tipo de estableci-
miento y su clasificación.

5. En la publicidad que realicen los estableci-
mientos de alojamiento, así como en sus facturas,
deberá figurar la categoría del mismo.

Artículo 17. Condiciones de calidad de los
establecimientos de alojamiento

1. Todos los establecimientos de alojamiento
deberán cumplir la normativa vigente en materia
de urbanismo, construcción y edificación, instala-
ciones, sanidad y consumo, seguridad, higiene y
protección del medio ambiente.

2. Todos los establecimientos turísticos están
obligados a conservar en perfecto estado sus ins-
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talaciones y mantener los requisitos mínimos para
su clasificación y registro.

3. Con carácter complementario a la clasifica-
ción por categorías, se podrá establecer reglamen-
tariamente un sistema de clasificación cualitativa,
en el que se valore y acredite la calidad de las ins-
talaciones, servicios y capacitación del personal.

Artículo 18. Establecimientos hoteleros.

1. Los establecimientos hoteleros se adscribi-
rán a una de las siguientes modalidades:

a) Hotel: Aquel establecimiento caracterizado
por ocupar la totalidad de un edificio o parte inde-
pendiente del mismo, con entradas, escaleras y, en
su caso, ascensores para uso independiente y
exclusivo de la clientela y que cumpla los requisitos
técnicos que se establezcan reglamentariamente.

Excepcionalmente se admitirá la existencia de
hoteles que ocupen varios edificios en su totali-
dad, constituyendo un conjunto arquitectónico
homogéneo.

b) Hotel-Rural: El ubicado en el medio rural,
instalado en un inmueble de singular valor arqui-
tectónico o que responda a la arquitectura tradi-
cional de la zona y reúna las características y
requisitos técnicos que se determinen reglamen-
tariamente.

c) Hotel-Apartamento: Aquel establecimiento
que por su estructura y servicios disponga de las
instalaciones adecuadas para la conservación,
elaboración y consumo de alimentos dentro de la
unidad del alojamiento y cumpla los requisitos téc-
nicos que se establezcan reglamentariamente.

d) Hostal: Aquel establecimiento de alojamien-
to que, no encajando en la modalidad de hotel,
cumpla los requisitos técnicos que se determinen
reglamentariamente.

e) Pensión: Aquel establecimiento de aloja-
miento que no encaje en las modalidades de hotel
u hostal y se adapte a los requisitos técnicos que
se determinen reglamentariamente.

2. Cuando así se establezca reglamentaria-
mente, los establecimientos hoteleros podrán
obtener el reconocimiento de una especialización,
en función de las características, situación, insta-
laciones complementarias y servicios ofertados,
así como de la tipología de la demanda del esta-
blecimiento.

Artículo 19. Campamentos de turismo.

1. Se entiende por campamento de turismo el
espacio de terreno debidamente delimitado, acon-
dicionado y dotado de las instalaciones y servi-

cios precisos, destinado a facilitar temporalmente
a las personas, mediante precio, un lugar para la
vida al aire libre, con fines vacacionales o turísti-
cos y utilizando como elemento de estancia tien-
das de campaña, caravanas u otros elementos
similares transportables.

2. La acampada libre, las acampadas juveniles
y las acampadas realizadas fuera de los campa-
mentos de turismo, se regirán por su normativa
específica.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número
primero de este artículo, el órgano competente en
materia turística podrá autorizar, cuando la super-
ficie que ocupen no supere el porcentaje y cumpla
las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen, la instalación de los siguientes elementos
fijos además de los que tengan por objeto satisfa-
cer necesidades colectivas de los usuarios o del
personal:

a) Los destinados a alojamiento, prefabrica-
dos, de madera o similares, tipo bungaló, siempre
que sean explotados por el mismo titular que el
del campamento.

b) Instalaciones destinadas al alojamiento en
habitaciones múltiples.

4. Reglamentariamente se determinarán los
requisitos técnicos exigibles a los campamentos
de turismo y a sus categorías. 

Artículo 20. Albergues turísticos.

1. Son albergues turísticos los establecimien-
tos que ofrezcan al público, de modo habitual y
profesional y mediante precio, el servicio de aloja-
miento en habitaciones múltiples, junto con la
práctica de alguna actividad relacionada con el
entorno.

2. Quedan excluidos del concepto de alber-
gues turísticos:

a) Las instalaciones destinadas al alojamiento
en habitaciones múltiples en campamentos de
turismo.

b) Los alojamientos en habitaciones múltiples
cuando su uso esté condicionado a la pertenencia
a un determinado grupo u organización. 

c) Cuando el alojamiento en habitaciones múl-
tiples se preste sin contraprestación económica, o
la cantidad abonada tenga el carácter de donativo
o de mera compensación de gastos al prestador
del alojamiento. 

d) Los Albergues Juveniles integrados en la
Red de Albergues de Juventud, que se regirán
por su normativa específica.
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3. Reglamentariamente se determinarán los
requisitos exigibles a los albergues turísticos y a
sus categorías.

Artículo 21. Casas Rurales.

1. Se entiende por Casas Rurales los estable-
cimientos destinados a la prestación del servicio
de hospedaje, con o sin servicio de comidas,
mediante el pago de un precio, en un edificio
situado en el ámbito rural, cuyas características
estéticas sean las propias de la arquitectura tradi-
cional de la zona.

2. Reglamentariamente se determinarán los
requisitos técnicos y servicios mínimos exigibles a
las Casas Rurales así como las modalidades y
categorías.

Artículo 22. Apartamentos turísticos.

1. Se entiende por apartamentos turísticos los
edificios de pisos, casas, villas, chaléts o simila-
res, o conjunto de ellos, que ofrezcan mediante
precio y por días, semanas o meses, alojamientos
con instalaciones y equipos adecuados para la
conservación, elaboración y consumo de alimen-
tos y servicios, en condiciones que permitan su
inmediata ocupación, cumpliendo las exigencias
establecidas reglamentariamente.

2. En todo caso, deberán disponer de una ofi-
cina de atención al público debidamente atendida.

CAPÍTULO III
De la actividad de restauración

Artículo 23. Concepto.

1. Son establecimientos de restauración los
que se dedican de forma habitual, profesional, y
mediante precio, a suministrar desde instalacio-
nes, fijas o móviles, abiertas al público, comidas y
bebidas, para su consumo en sus propias depen-
dencias.

2. Queda excluida de las disposiciones de esta
Ley Foral la restauración social colectiva, entendi-
da como prestación de servicios de restauración
en comedores de carácter asistencial, institucio-
nal, escolar, universitario, social, laboral y en cua-
lesquiera otros destinados a colectivos particula-
res y no al público en general.

Artículo 24. Modalidades y clasificación.

1. Los establecimientos de restauración
podrán adoptar alguna de las siguientes modali-
dades:

a) Restaurantes.

b) Cafeterías.

c) Aquellos bares que por sus especiales
características reglamentariamente se establezca.

d) Otros establecimientos que reglamentaria-
mente se determinen.

2. Pertenecen a la modalidad de restaurantes
aquellos establecimientos destinados a la presta-
ción de servicios de restauración en los que, reu-
niéndose los demás requisitos que reglamentaria-
mente se determinen, el consumo de comidas se
realiza en horarios determinados y, preferente-
mente, en zonas de comedor independiente.

3. Pertenecen a la modalidad de cafeterías
aquellos establecimientos en los que la prestación
del servicio de restauración ofrece platos simples
o combinados de elaboración sencilla y rápida, en
barra y mesa, durante todo el horario de apertura.

4. Las características, especialidades, tipos de
servicios y requisitos de calidad de las instalaciones
y servicios de las empresas de restauración para
las distintas modalidades y su clasificación por cate-
gorías serán establecidas reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
De la actividad de mediación turística

Artículo 25. Concepto y clases.

1. Se entiende por mediación turística la activi-
dad consistente en la intermediación entre el
usuario y el ofertante del servicio turístico así
como la organización del producto turístico.

2. Se consideran empresas de mediación
turística:

a) Las agencias de viajes.

b) Las agrupaciones de empresas turísticas
que tengan por objeto la comercialización común
de ofertas turísticas de las empresas agrupadas.

c) Las centrales de reservas.

d) Las que tienen como finalidad la organización
profesional de congresos, ferias y convenciones.

e) Aquellas otras que tengan por objeto la
comercialización, mediación, organización de ser-
vicios turísticos, la información turística, cuando no
constituyan el objeto propio de la Agencia de via-
jes y reglamentariamente se califiquen como tales. 

Artículo 26. Agencias de viajes.

1. Se consideran agencias de viajes las
empresas que se dedican exclusivamente, de
manera profesional y comercial, al ejercicio de
actividades de mediación u organización de servi-
cios turísticos.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 14 / 20 de febrero de 2003

30



2. La condición legal y la denominación de
agencias de viajes queda reservada exclusiva-
mente a las empresas a que se refiere el aparta-
do anterior. Los términos «viaje» o «viajes» sólo
podrán utilizarse como todo o parte del título o
subtítulo que rotule sus actividades, por quienes
tengan la condición legal de agencias de viajes.

3. Las agencias de viajes se clasifican, según
su actividad, en tres clases:

a) Mayoristas: Son aquellas que proyectan,
elaboran y organizan toda clase de servicios y
paquetes turísticos para su ofrecimiento a las
agencia minoristas, no pudiendo ofrecer sus pro-
ductos directamente al usuario o consumidor.

b) Minoristas: Son aquellas que o bien comer-
cializan el producto de las agencias mayoristas
vendiéndolo directamente al usuario o consumi-
dor, o bien proyectan, elaboran, organizan y/o
venden toda clase de servicios y paquetes turísti-
cos directamente al usuario, no pudiendo ofrecer
sus productos a otras agencias.

c) Mayoristas – minoristas: Son aquellas que
pueden simultanear las actividades de los dos
grupos anteriores.

4. Los requisitos para la obtención del título-
licencia de las agencias de viajes se determinarán
reglamentariamente.

5. La oferta al público de viajes, así como la
realización o publicidad de las actividades mer-
cantiles propias de las agencias de viajes, sin
estar en posesión del correspondiente título-licen-
cia, será considerada intrusismo profesional,
salvo que se trate de las restantes empresas a las
que se refiere este Capítulo.

Artículo 27. Otras empresas de mediación.

1. Las restantes empresas de mediación tendrán
como única finalidad la comercialización común de
ofertas de empresas turísticas limitando su actividad
a la acogida o recepción de los usuarios turísticos en
la Comunidad Foral de Navarra y a la prestación de
servicios turísticos en este territorio.

2. Reglamentariamente se determinarán los
requisitos exigidos a estas empresas.

CAPÍTULO V
Actividades turísticas complementarias

Artículo 28. Concepto y clases.

1. Son actividades turísticas complementarias
las que proporcionan mediante precio, de forma
profesional y habitual, servicios para el esparci-
miento y recreo de sus clientes, de carácter cultu-
ral, recreativo, deportivo, de la naturaleza u otros
análogos.

2. Reglamentariamente se determinarán las
condiciones que deberán cumplir estas empresas.

CAPÍTULO VI
Profesiones turísticas

Artículo 29. Profesiones turísticas.

Se consideran profesiones turísticas a los
efectos de esta Ley Foral, aquellas que requieran
para su ejercicio poseer la correspondiente habili-
tación y se refieran a la prestación, de manera
habitual y retribuida, de servicios específicos en
las empresas turísticas, actividades de informa-
ción, asistencia, acompañamiento, animación, tra-
ducción, y aquellas otras que conforme a las titu-
laciones, condiciones y demás requisitos se
determinen reglamentariamente.

TÍTULO IV
Derechos y obligaciones en materia de 

turismo

Artículo 30. Derechos y obligaciones de los
usuarios turísticos.

1. Se consideran usuarios turísticos las perso-
nas físicas o jurídicas que, como destinatarios
finales, reciben algún servicio turístico.

2. Los usuarios de servicios turísticos tendrán
los derechos y obligaciones señalados en esta
Ley Foral, sin perjuicio de los derechos que les
correspondan en cuanto consumidores y usuarios
y de los derechos y deberes que les reconozcan o
impongan otras disposiciones legales.

Artículo 31. Derechos de los usuarios turísticos.

Los usuarios turísticos tendrán, de forma
específica, los siguientes derechos:

a) Derecho a recibir información veraz, com-
pleta, exacta y previa a la contratación sobre los
bienes y servicios que se le oferten, información
que será vinculante para las empresas y estable-
cimientos turísticos que la emitan. 

b) Derecho a la calidad de los bienes y servi-
cios conforme a la contratación efectuada.

c) Derecho a obtener de la otra parte contra-
tante los documentos que acrediten los términos
de la contratación, así como las facturas legal-
mente emitidas.

d) Derecho a no ser discriminado en el uso de
los servicios turísticos por razones de raza, lugar
de procedencia, sexo, religión, opinión o cualquier
otra circunstancia personal o social. 
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e) Derecho a tener garantizada en los servi-
cios turísticos que reciba, su seguridad y la de
sus bienes, en los términos establecidos en la
reglamentación vigente.

f) Derecho a formular quejas y reclamaciones.

g) Derecho a recurrir a la Junta Arbitral de
Consumo.

Artículo 32. Obligaciones de los usuarios
turísticos.

Los usuarios turísticos tendrán, de forma
específica, las siguientes obligaciones:

a) Respetar el entorno ambiental, social y cul-
tural de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Cumplir las prescripciones y reglamentacio-
nes particulares de los lugares que visite y de las
empresas y establecimientos de cuyos servicios
disfrute, siempre que no sean contrarios a las leyes. 

c) Observar las normas de higiene y conviven-
cia dictadas para la adecuada utilización de los
establecimientos turísticos, así como el debido
respeto a los demás usuarios turísticos, al perso-
nal de las empresas y establecimientos turísticos
y a los propios establecimientos, instalaciones o
propiedades que utilicen.

d) Pagar el precio de los servicios contratados,
sin que la presentación de una queja o reclamación
les exima en ningún caso de este deber de pago.

e) Respetar las normas de utilización de los
servicios ofertados.

Artículo 33. Derechos de las empresas turísti-
cas.

Las empresas turísticas tendrán los siguientes
derechos:

a) Derecho a que sea incluida en los catálo-
gos, directorios, guías y sistemas informativos de
la Administración Turística de la Comunidad Foral
de Navarra, información sobre las instalaciones,
características y oferta específica de sus estable-
cimientos, en las condiciones fijadas por aquella
Administración.

b) Derecho de acceso a las acciones de pro-
moción turística que se realice por la Administra-
ción de la Comunidad Foral en las condiciones
fijadas por ésta.

c) Derecho a obtener de la Administración
Turística, en los supuestos establecidos por esta
Ley Foral, la inscripción que sea precisa para el
desarrollo de sus actividades o prestación de sus
servicios.

d) Derecho a solicitar las ayudas y subvencio-
nes establecidas por la Administración Turística
para el desarrollo del sector.

e) Derecho a proponer, por sí o a través de
sus asociaciones sectoriales, cualquier acción
que pueda contribuir al desarrollo turístico de la
Comunidad Foral de Navarra.

f) Derecho a dictar unas normas de utilización
de los servicios ofertados, siempre que éstas no
contravengan la legalidad vigente.

Artículo 34. Obligaciones de las empresas
turísticas.

Las empresas turísticas tendrán las obligacio-
nes impuestas por esta Ley Foral y por las nor-
mas que la desarrollen y, en particular, las
siguientes:

a) Informar previamente a los clientes o usua-
rios sobre el contenido y las condiciones de pres-
tación de los servicios que se ofertan y su precio.

b) Prestar los servicios con la máxima calidad
dentro de los términos contratados y facturarlos
conforme a los precios establecidos o acordados.

c) Exhibir en lugar visible los precios de sus
servicios, así como el distintivo correspondiente a
su clasificación.

d) No discriminar a los usuarios por razón de
raza, lugar de procedencia, sexo, religión, opi-
nión o cualquier otra circunstancia personal o
social y facilitar, en los términos establecidos por
el ordenamiento jurídico, la accesibilidad a los
establecimientos de las personas que sufran dis-
capacidades. 

e) Mantener las instalaciones y los servicios
en buenas condiciones de funcionamiento y uso,
así como dispensar al usuario un trato correcto y
adecuado.

f) Facilitar al usuario, cuando éste así lo solici-
te, la documentación que precise para poder for-
mular quejas y reclamaciones. 

g) Facilitar a las Administraciones Públicas la
información y documentación preceptiva para el
ejercicio por éstas de sus competencias.

h) Cumplir las obligaciones que se establez-
can en cualquier otra disposición legal que afecte
a la actividad, establecimiento o a la empresa.

i) Contratar una póliza de responsabilidad civil
que garantice los posibles riesgos de su respon-
sabilidad, en la forma y cuantía que se determine.
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TÍTULO V
Los recursos turísticos

Artículo 35. Definición.

Son recursos turísticos los definidos con carác-
ter general en el artículo 12.1 de esta Ley Foral.
En particular, se consideran recursos turísticos los
elementos del patrimonio natural, geográfico y cul-
tural de la Comunidad Foral de Navarra, sus usos,
costumbres y tradiciones, así como la infraestruc-
tura de alojamiento y de restauración y cualquier
otra aportación de las empresas turísticas.

Artículo 36. Ordenación de los recursos turís-
ticos.

1. La Administración turística elaborará un
Plan de Ordenación de los recursos turísticos,
que determine los objetivos, necesidades y priori-
dades, prestando especial atención a la mejora
de la calidad de vida de los ciudadanos, y la con-
servación y protección del medio ambiente y del
patrimonio cultural.

2. A tal fin, la Administración de la Comunidad
Foral, en colaboración con otras Administraciones
y entidades públicas y privadas, elaborará los
estudios, estadísticas, inventarios y otros medios
que sean precisos.

Artículo 37. De los recursos turísticos naturales.

1. Sin perjuicio de las competencias de otros
Departamentos de la Administración Foral y de la
necesaria coordinación con los mismos, el Depar-
tamento competente en materia de turismo promo-
verá los recursos turísticos naturales bajo los crite-
rios de respeto del medio natural y sostenibilidad.

2. La Administración de la Comunidad Foral y
las entidades locales actuarán de manera coordi-
nada a fin de ofrecer los recursos turísticos natu-
rales en condiciones de uso racional y bajo unos
mismos principios que permitan, junto al uso turís-
tico, el pleno respeto del medio natural.

3. Sin perjuicio de las competencias de otros
Departamentos de la Administración Foral de Nava-
rra y de la necesaria coordinación con los mismos,
el departamento competente en materia de turismo,
elaborará un programa de señalización informativa
homogéneo, que fomente el uso racional de los
recursos y servicios turísticos, con criterio de clari-
dad, rigor informativo y respeto al entorno.

Artículo 38. De los recursos turísticos culturales.

Sin perjuicio de las competencias de otros
Departamentos de la Administración Foral y de la
necesaria coordinación con los mismos, el Depar-
tamento competente en materia de turismo pro-
moverá la utilización de los bienes culturales

como recursos turísticos, garantizando, en todo
caso, su régimen de protección.

Artículo 39. Especial protección de los recur-
sos turísticos.

1. Con la finalidad de proteger de forma espe-
cífica la calidad y mantenimiento sostenible en el
tiempo de los recursos turísticos, la Administra-
ción de la Comunidad Foral podrá declarar deter-
minadas áreas como saturadas o de especial
densidad, ordenando las actividades turísticas a
realizar en dicha zona.

2. Dicha declaración, que se efectuará previo
informe de los Municipios afectados, comportará
la aprobación de un plan de ordenación de las
actividades turísticas de la zona que, limitando el
desarrollo de éstas, evite causar perjuicio a los
recursos turísticos o el acceso a los mismos sin
las debidas garantías de calidad.

TÍTULO VI
Promoción y fomento del turismo

Artículo 40. Competencias.

1. La promoción y fomento de Navarra como
destino turístico corresponde a la Administración
de la Comunidad Foral, sin perjuicio de las com-
petencias de la Administración General del Esta-
do y de las entidades locales.

2. El ejercicio de estas competencias se efec-
tuará por el Departamento de la Administración
de la Comunidad Foral que las tenga atribuidas. 

3. En la promoción de las actividades turísticas
se tendrá presente el principio de que Navarra, en
su conjunto, constituye una unidad de destino
turístico, por lo que deberá, en todo caso, estar
presente la identificación de la Comunidad Foral
de Navarra.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, y sin perjuicio del mismo, podrán promo-
verse campañas de destino turístico específicas
en las que se destaque o concrete algún elemen-
to o zona singular de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 41. La promoción turística.

1. En materia de promoción turística, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral adoptará las
medidas adecuadas para potenciar y promocionar
la imagen de Navarra como destino turístico.

2. En el marco de la colaboración pública y pri-
vada, y sin perjuicio de las competencias del
Estado, sus actuaciones comprenderán:

a) El diseño y ejecución de programas y cam-
pañas de promoción turística de Navarra.
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b) La edición de publicaciones turísticas de
información y promoción de Navarra.

c) El desarrollo de planes y programas de pro-
moción orientados al turismo temático, determina-
dos productos o destinos turísticos. 

d) El impulso de acciones orientadas a poten-
ciar y estimular marcas y clubes de calidad.

e) El desarrollo de sistemas eficaces de infor-
mación turística.

Artículo 42. Fomento.

1. La Administración de la Comunidad Foral
fomentará el sector turístico de Navarra, guiada
siempre por el principio de eficacia de los recur-
sos públicos asignados y de la consecución de la
máxima calidad turística. 

2. A tal efecto por el Departamento competen-
te en materia de turismo se podrán conceder ayu-
das y subvenciones para incentivar el desarrollo
de actividades turísticas y, en especial, la calidad
de las empresas y establecimientos turísticos.

3. La concesión de ayudas y subvenciones
estará sujeta a lo dispuesto en la normativa por la
que se regula el régimen general para la conce-
sión, gestión y control de las subvenciones de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus organismos autónomos.

4. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en colaboración con el Consejo Navarro
de Turismo, y con los demás agentes implicados
en el impulso y desarrollo de la actividad turística,
elaborará un Plan Plurianual de Actuación, en el
que se establecerá la estrategia a seguir para el
período temporal en el mismo señalado, tanto en
materia de inversiones en equipamientos y servi-
cios necesarios con carácter comarcal, como lo
relativo a las actuaciones en materia de promo-
ción y comunicación.

5. El Plan contendrá al menos:

a) El estudio de la oferta turística y de los défi-
cits que presenta.

b) El inventario de los recursos turísticos esen-
ciales.

c) Las características básicas de los recursos
turísticos.

d) El análisis de la demanda y las previsiones
sobre la evolución que puede seguir.

e) Los criterios para evaluar los impactos del
turismo.

f) La enumeración de los municipios turísticos
y de las zonas de interés turística.

g) Las zonas turísticamente saturadas.

h) Las medidas para la mejora de la calidad y
la competitividad turística.

i) Aquellos estudios que se consideren de inte-
rés para la promoción, la protección y la señaliza-
ción de los recursos turísticos.

Artículo 43. Información turística.

1. La información turística institucional referida
a la Comunidad Foral de Navarra que se ofrezca
a través de cualquier medio, se desarrollará en el
marco de los principios establecidos en el artículo
4 de esta Ley Foral y obedecerá a criterios de
veracidad, homogeneidad y eficacia de la comuni-
cación.

2. Sin perjuicio del principio de autonomía
municipal, por la Administración de la Comunidad
Foral se impulsarán los mecanismos necesarios
para una actuación coordinada en materia de
información turística y se articularán las ayudas
precisas a los entes locales en esta materia, que
permitan consolidar un sistema de información
turística de Navarra, conforme a criterios de homo-
geneidad de prestación de sus servicios, identidad
de imagen representativa de la actividad y moder-
nización de los soportes de la información.

Artículo 44. Planes de dinamización y de cali-
dad de destinos.

1. Desde el Departamento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral con competencia en
materia de turismo se impulsará la realización de
planes de dinamización turística de las diversas
zonas de Navarra.

2. Asimismo se fomentará la realización de
planes de calidad de los diversos destinos turísti-
cos y se impulsará la creación de cartas de cali-
dad turística.

3. La Administración de la Comunidad Foral
podrá aprobar planes o medidas de especial pro-
moción destinada a efectuar una actuación turísti-
ca preferente en una determinada zona, en razón
de su especial situación económica y de empleo y
de los valores turísticos existentes. 

Artículo 45. Profesionalización del sector
turístico.

La Administración de la Comunidad Foral
fomentará la profesionalización de los recursos
humanos del sector turístico, a cuyo fin promove-
rá la realización de planes de formación tanto
integrales como sectoriales.

Artículo 46. Fomento del asociacionismo.

La Administración de la Comunidad Foral
fomentará el asociacionismo dentro del sector
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turístico, tanto en el ámbito público como privado,
al objeto de concentrar sus esfuerzos y coordinar
sus actuaciones.

TÍTULO VII
Disciplina turística

CAPÍTULO I
Inspección turística

Artículo 47. Inspección de turismo.

Corresponde al Departamento de la Administra-
ción Foral competente en materia de turismo el
ejercicio de las funciones inspectoras dirigidas a
garantizar el cumplimiento de la normativa turística.

Artículo 48. Funciones.

Los servicios de inspección del Departamento
competente en materia de Turismo desarrollarán
las siguientes funciones: 

a) Vigilancia y comprobación del cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia de turis-
mo, así como la realización de los informes a que
hubiera lugar. 

b) Comprobación de los hechos objeto tanto
de las reclamaciones y denuncias de los usuarios
como de las Información sobre los requisitos de
las infraestructuras turísticas y comprobación de
la ejecución de inversiones subvencionadas.

c) Control de calidad de las instalaciones y de
los servicios turísticos mediante la comprobación
de las condiciones de su prestación.

d) Aquellas otras funciones inspectoras que se
le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 49. Servicios de inspección turística.

1. El personal adscrito a los servicios de ins-
pección turística, en el ejercicio de sus funciones,
tendrá el carácter de autoridad y gozará de la pro-
tección y facultades que al mismo dispensa la
normativa vigente. Cuando lo considere preciso
para el mejor cumplimiento de sus funciones,
podrá recabar la cooperación del personal y servi-
cios dependientes de la propia Administración de
la Comunidad Foral o de otras Administraciones y
organismos públicos. 

2. Los inspectores estarán dotados de la corres-
pondiente acreditación, que deberán exhibir cuando
se encuentren en el ejercicio de sus funciones. 

3. La actuación inspectora tendrá en todo caso
carácter confidencial. Los inspectores están obli-
gados de modo estricto a cumplir el deber de sigi-
lo profesional. 

Artículo 50. Deber de colaboración. 

1. Los titulares de las empresas y actividades
turísticas están obligados a facilitar al personal de
los servicios de inspección de Turismo que se
encuentre en el ejercicio de sus funciones, el
acceso y examen de las dependencias, instalacio-
nes, documentos, libros y registros que tengan
relación con la actividad turística. Dicho deber
alcanzará por igual a sus representantes y perso-
nas dependientes que se encuentren al frente del
establecimiento o de la actividad turística.

2. Cuando en el curso de sus actuaciones la
Inspección lo considerase necesario, podrá reque-
rir motivadamente la comparecencia de los intere-
sados en la sede administrativa, al objeto de lo
que se determine en la correspondiente citación.

3. Por el Departamento competente en materia
de turismo se establecerán sistemas para el debi-
do control y conocimiento de las inspecciones
realizadas y su resultado.

4. Los servicios de inspección podrán solicitar a
organismos oficiales, organizaciones profesionales,
organizaciones sindicales y asociaciones de con-
sumidores cuanta información consideren necesa-
ria para un adecuado cumplimiento de su función. 

Artículo 51. Actas de inspección. 

1. En cada visita de inspección, el inspector
actuante deberá levantar acta con el resultado de
la misma.

2. Las actas podrán ser:

a) De conformidad con la normativa turística.

b) De obstrucción a la labor inspectora.

c) De advertencia, cuando se trate de hechos
que consistan en la inobservancia de requisitos fácil-
mente subsanables y siempre que de los mismos no
se deriven daños o perjuicios a los usuarios.

d) De constancia de hechos que puedan cons-
tituir infracción de la normativa turística.

3. El acta deberá ser firmada por el inspector
actuante y por el titular del establecimiento o acti-
vidad turística inspeccionada o su representante
legal y, en su defecto, por la persona que en ese
momento esté al frente del mismo, en cuyo poder
quedará una copia. La firma de la persona o com-
pareciente acreditará el conocimiento del acta y
de su contenido sin que suponga su aceptación.
La negativa a firmar el acta por las personas
antes mencionadas, así como los motivos de la
misma, deberán hacerse constar en el acta por el
inspector mediante la oportuna diligencia. 

4. Los hechos que figuren en las actas levan-
tadas por los servicios de inspección en el ejerci-
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cio de sus competencias se presumirán ciertos,
salvo prueba en contrario. 

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

SECCIÓN 1.ª
Infracciones

Artículo 52. Infracciones administrativas.

1. Se consideran infracciones administrativas
en materia de turismo las acciones u omisiones
tipificadas en esta Ley Foral.

2. Las infracciones administrativas en materia
de turismo se clasifican en leves, graves y muy
graves.

3. Las infracciones previstas en esta Ley Foral
prescribirán: las muy graves a los tres años, las
graves a los dos años y las leves a los seis
meses. 

El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido. 

4. En las infracciones derivadas de una activi-
dad continuada, la fecha inicial para el cómputo
de la prescripción será la de finalización de la acti-
vidad infractora o la del último acto con el que la
infracción se cometa. 

5. La prescripción se interrumpirá por la incoa-
ción, con conocimiento del interesado, del expe-
diente sancionador correspondiente. 

Artículo 53. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves:

a) Las deficiencias en la prestación de los ser-
vicios contratados de conformidad con su natura-
leza y las condiciones y estipulaciones acordadas.

b) Las deficiencias en las condiciones de pre-
sentación y funcionamiento de los locales, las ins-
talaciones, el mobiliario y los utensilios de los
establecimientos turísticos. 

c) La incorrección en el trato al usuario. 

d) La ocultación al cliente de parte del precio
mediante prestaciones no solicitadas o no mani-
fiestas.

e) Obligar al uso o consumo de servicios o bie-
nes no contratados o en condiciones no ofertadas.

f) La falta de comunicaciones y notificaciones
a la Administración competente en materia turísti-
ca de los cambios de titularidad del establecimien-
to o de aquella información que exija la normativa
turística.

g) El incumplimiento de las normas relativas a
contratación, documentación, facturación, infor-
mación, libros o registros establecidos obligatoria-
mente para el adecuado régimen y funcionamien-
to de la empresa, instalación o servicio y como
garantía para la protección del usuario. 

h) El incumplimiento de las normas relativas a
la resolución del contrato o la cancelación de los
servicios a prestar. 

i) La inexistencia de hojas de reclamaciones o
la negativa a facilitarlas en el momento de ser
solicitadas. 

j) No facilitar al cliente cuantos documentos
acrediten los términos de su relación con la
empresa turística y, en cualquier caso, las corres-
pondientes facturas legalmente emitidas. 

k) La falta de distintivos de obligatoria exhibi-
ción en los establecimientos que se determine
reglamentariamente o que exhibidos, no cumplan
las formalidades exigidas. 

l) El incumplimiento de las disposiciones que
regulen la publicidad sobre productos y servicios
y sus precios.

m) La falta de publicidad de las prescripciones
particulares a las que pudieran sujetarse las pres-
taciones de servicios.

n) Efectuar modificaciones de estructura,
capacidad o características del establecimiento
sin notificación a la Administración cuando ésta
sea preceptiva.

ñ) Permitir en los campamentos de turismo la
instalación o colocación de manera continuada de
elementos ajenos a la unidad de acampada.

o) En general el incumplimiento de los requisi-
tos, obligaciones y prohibiciones establecidas en
la normativa turística, siempre que no deban ser
calificadas como graves o muy graves. 

Artículo 54. Infracciones graves.

1. Se consideran infracciones graves:

a) La realización o prestación de servicios o
actividades turísticas por quien no se halle legal-
mente habilitado. 

b) El incumplimiento o alteración de los requi-
sitos o condiciones de inscripción, título, licencia,
notificación o habilitación preceptiva para la clasi-
ficación o ejercicio de una actividad turística. 

c) La utilización de denominaciones, rótulos o
distintivos diferentes a los que le corresponden,
conforme a su clasificación. 
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d) La no prestación de alguno de los servicios
contratados o el incumplimiento de las condicio-
nes de calidad, cantidad o naturaleza con que
aquéllos fueron pactados. 

e) La prohibición de libre acceso y la expulsión
de clientes, cuando éstas sean injustificadas.

f) La prestación de servicios a precios superio-
res a los publicitados, o con incumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia de precios. 

g) La negativa o resistencia a facilitar la actua-
ción de la inspección de turismo o de otros órga-
nos administrativos competentes.

h) La publicidad que pueda inducir a engaño o
confusión sobre los elementos esenciales en la
prestación de los servicios ofertados por los suje-
tos de las actividades turísticas.

i) No prestar el servicio de conformidad con la
reserva de plazas por haber contratado un núme-
ro superior a las disponibles.

j) El incumplimiento injustificado de los plazos
concedidos por la Administración Turística para la
subsanación de deficiencias de infraestructura o
funcionamiento. 

k) No mantener vigente la cuantía de las
garantías de seguro y fianzas exigidas por la nor-
mativa turística. 

l) La admisión en los campamentos de turismo
de campistas residenciales y la instalación de uni-
dades de acampada prohibidas.

Se entenderá por campista residencial aquel
que tenga fijada su residencia habitual en el cam-
pamento de turismo.

m) La utilización de dependencias, locales,
vehículos o personas para la prestación de servi-
cios turísticos que no estén habilitados legalmen-
te para ello o que estándolo hayan perdido, en su
caso, su condición de uso. 

n) La comunicación de información inexacta o
la aportación de documentación falsa. 

ñ) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes leves.

2. A los efectos de este artículo se entiende
por reincidencia la comisión en el término de un
año de más de dos infracciones de la misma
naturaleza, cuando así haya sido declarado por
resolución firme en vía administrativa. 

Artículo 55. Infracciones muy graves.

1. Se consideran infracciones muy graves: 

a) Las infracciones de la normativa turística
que ocasionen un perjuicio grave a los intereses
turísticos de Navarra, al prestigio de la profesión o
actividad turística de que se trate o a los clientes
en general. 

b) La discriminación de los usuarios, cuando
se realice por razón de raza, lugar de proceden-
cia, sexo, religión, opinión o cualquier otra cir-
cunstancia personal o social.

c) La alteración dolosa de los aspectos sustan-
tivos para la inscripción o el otorgamiento de títu-
lo, licencia o habilitación preceptiva para la aper-
tura de un establecimiento o ejercicio de una
actividad turística.

d) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes graves.

2. A los efectos de este artículo se entiende
por reincidencia la comisión en el término de un
año de más de dos infracciones de la misma
naturaleza, cuando así haya sido declarado por
resolución firme en vía administrativa. 

Artículo 56. Sujetos responsables. 

1. Serán sujetos responsables de las infraccio-
nes en materia de turismo las personas físicas y
jurídicas titulares de la empresa, establecimiento
o actividad turística. Se consideran como tales,
salvo prueba en contra, aquéllas a cuyo nombre
figure la licencia o registro administrativo precepti-
vo. En el caso de infracciones consistentes en el
ejercicio de una profesión o actividad sin estar en
posesión de la correspondiente habilitación admi-
nistrativa, será responsable la persona física o
jurídica que ejerza la actividad o expida factura
del servicio prestado. 

2. Los titulares de las empresas, estableci-
mientos y actividades turísticas serán responsa-
bles de las infracciones cometidas por cualquier
persona afecta a la empresa, establecimiento o
actividad, sin perjuicio de las acciones que pudie-
ran ejercerse en derecho sobre las personas que
hubiesen cometido la infracción para el resarci-
miento que corresponda. 

SECCIÓN 2.ª
Sanciones

Artículo 57. Tipos de sanciones.

1. Las infracciones administrativas contra lo
dispuesto en esta Ley Foral y demás disposicio-
nes en materia de turismo darán lugar a la imposi-
ción de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.
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b) Multa.

c) Suspensión del ejercicio de las actividades
turísticas o cierre del establecimiento.

d) Revocación del título o clausura del estable-
cimiento. 

2. No tendrá carácter de sanción la clausura o
cierre de establecimientos o instalaciones por no
contar con la preceptiva habilitación para el ejerci-
cio de sus actividades, de acuerdo con la normati-
va en vigor, o la suspensión del funcionamiento
que, en su caso, pueda decidirse hasta el momen-
to en que dicha habilitación se obtenga, cuando la
solicitud de la misma se encuentre en tramitación.
La clausura o cierre y la suspensión del funciona-
miento serán acordadas por el titular del Departa-
mento competente en materia de turismo, previa
audiencia del interesado. La adopción de dicha
medida lo será sin perjuicio de la incoación del
correspondiente expediente sancionador. 

3. Las sanciones impuestas por infracciones
muy graves prescribirán a los tres años, las
impuestas por infracciones graves a los dos años,
y las impuestas por infracciones leves al año.

El plazo de prescripción de las sanciones
comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la
que la sanción se impone.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecución. 

Artículo 58. Sanciones administrativas.

1. Las infracciones leves podrán ser sanciona-
das con:

a) Apercibimiento.

b) Multa de hasta 1.200 euros.

2. Las infracciones graves podrán ser sancio-
nadas con multa de hasta 6.000 euros. 

3. Las infracciones muy graves podrán ser
sancionadas con multa de hasta 60.000 euros. 

4. Podrá imponerse con carácter accesorio o
principal la sanción de suspensión de la actividad
o cierre del establecimiento o instalación por un
periodo de tiempo no superior a seis meses, en el
caso de infracciones graves, y por un plazo hasta
un año, en el caso de infracciones muy graves.

5. La revocación del título y la clausura o cierre
definitivo del establecimiento podrá imponerse con
carácter accesorio o principal por reincidencia en el
caso de infracciones calificadas como muy graves. 

6. Del acuerdo de suspensión de las activida-
des, así como de la clausura o cierre del estable-
cimiento, se dará cuenta al Ayuntamiento del
municipio correspondiente.

7. En las infracciones muy graves podrá impo-
nerse también como sanción accesoria la suspen-
sión o retirada de cualquier subvención o ayuda
de carácter financiero que la persona infractora
hubiera solicitado y obtenido de la Comunidad
Foral de Navarra para el ejercicio de la actividad
objeto de la sanción.

Artículo 59. Graduación de las sanciones. 

Las sanciones se impondrán de acuerdo con
el principio de proporcionalidad y teniendo en
cuenta las circunstancias concurrentes cuando se
produjo la infracción administrativa, y especial-
mente las siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o reitera-
ción en la comisión de infracciones.

b) Los perjuicios causados a las personas
afectadas.

c) El número de personas afectadas. 

d) La cuantía del beneficio ilícito obtenido. 

e) La capacidad económica de la empresa.

f) Las repercusiones negativas para el sector
turístico y para la imagen turística de Navarra.

g) La reincidencia.

h) La subsanación durante la tramitación del
expediente de las anomalías que dieron origen a
la iniciación del procedimiento. 

Artículo 60. Multas coercitivas. 

Con independencia de las sanciones previstas
en los artículos anteriores, el Departamento com-
petente en materia de Turismo, una vez transcurri-
dos los plazos señalados en el requerimiento
correspondiente para la suspensión o cese de la
acción infractora, o en su caso subsanación de la
omisión, podrá imponer multas coercitivas confor-
me a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. La cuantía de cada
una de dichas multas no superará el diez por cien-
to de la multa fijada para la infracción cometida. 

Artículo 61. Órganos Competentes.

Son órganos competentes para la imposición
de las sanciones establecidas en esta Ley Foral:

a) El titular del Departamento competente por
razón de la materia, salvo que la competencia se
encuentre atribuida al Gobierno de Navarra. 
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b) El Gobierno de Navarra para las infraccio-
nes muy graves que conlleven la clausura o cierre
definitivo del establecimiento. 

SECCIÓN 3.ª
Procedimiento sancionador

Artículo 62. Principios.

El ejercicio de la potestad sancionadora en
materia de turismo estará sometido a los princi-
pios contenidos en el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Artículo 63. Iniciación. 

1. El procedimiento sancionador en materia
turística se iniciará de oficio por acuerdo del órga-
no competente adoptado como consecuencia de
cualquiera de las actuaciones siguientes:

a) Por acta levantada por la Inspección de
Turismo. 

b) Por comunicación de la autoridad u órgano
administrativo que tenga conocimiento de una
presunta infracción. 

c) En virtud de queja o denuncia consignadas
en las hojas de reclamaciones de los estableci-
mientos turísticos.

d) Por reclamación o denuncia formuladas de
acuerdo con lo que establece la normativa en vigor. 

e) Por propia iniciativa del órgano competente
en materia de turismo de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra cuando tenga cono-
cimiento de una presunta infracción por cualquier
medio.

2. Con anterioridad a la incoación del procedi-
miento se podrá ordenar la práctica de información
previa para la aclaración de los hechos. A la vista
de las actuaciones practicadas y una vez exami-
nados los hechos se determinará la existencia o
no de indicios de infracción y, cuando correspon-
da, se incoará procedimiento sancionador.

Artículo 64. Medidas cautelares.

1. Excepcionalmente, por razones de seguri-
dad, de riesgo grave para los intereses económi-
cos del usuario de servicios turísticos, o de perjui-
cio grave y manifiesto para la imagen turística de
Navarra, podrá acordarse cautelarmente el cierre
inmediato del establecimiento o precintado de ins-
talaciones o la suspensión de la actividad, duran-
te el tiempo necesario para la subsanación de las

deficiencias existentes y como máximo hasta la
resolución del expediente.

2. La autoridad competente para incoar el
expediente lo será también para adoptar la medi-
da cautelar, mediante resolución motivada, previa
audiencia del interesado. 

Artículo 65. Conciliación y subsanación.

1. Previa o simultáneamente a la tramitación
del procedimiento sancionador se ofrecerá al pre-
sunto infractor la posibilidad de reparar los perjui-
cios causados, o normalizar las irregularidades
administrativas en las que hubiere incurrido.

2. La conciliación voluntaria, para la reparación
de los perjuicios causados a los consumidores y
usuarios por parte de las empresas prestadoras
de los servicios turísticos, sólo podrá formularse
en aquellas reclamaciones en las que prime un
interés particular y éste sea cuantificable. 

Tendrá los mismos efectos que la conciliación
voluntaria el sometimiento de las partes al Siste-
ma Arbitral de Consumo.

3. La subsanación de las irregularidades admi-
nistrativas sólo será admisible cuando lo permita
la entidad de la infracción y del perjuicio que la
misma conlleve.

4. La conciliación y la subsanación comporta-
rán, bien el archivo de las actuaciones, bien la
atenuación en su calificación. 

5. La tramitación de los procedimientos de con-
ciliación y la subsanación interrumpirán la pres-
cripción de la infracción y el cómputo del plazo
para resolver los procedimientos sancionadores.

Artículo 66. Vinculaciones al orden jurisdiccio-
nal penal.

1. Cuando a juicio de la Administración las
infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito
penal, el órgano administrativo dará traslado al
Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el
procedimiento sancionador mientras la autoridad
judicial, en su caso, no se haya pronunciado.

2. Asimismo el órgano administrativo suspen-
derá el curso del procedimiento al conocer del
desarrollo de un proceso penal sobre los mismos
hechos sobre los que se haya iniciado el procedi-
miento administrativo sancionador.

3. La sanción penal excluirá la imposición de
sanción administrativa. Si no se hubiera estimado
la existencia de delito o falta, la Administración
podrá continuar el procedimiento sancionador con
base, en su caso, en los hechos que la jurisdic-
ción competente haya declarado probados. 
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Artículo 67. Caducidad. 

1. Los procedimientos sancionadores se enten-
derán caducados, procediéndose al archivo de las
actuaciones, una vez que transcurran seis meses
desde el acuerdo de iniciación, sin que se haya
dictado y notificado la resolución de los mismos.

2. Del cómputo del plazo fijado en el apartado
anterior deberán descontarse las paralizaciones
imputables al interesado, las suspensiones pre-
vistas en el artículo 42.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como el
supuesto previsto en el artículo 65 de esta Ley
Foral. Asimismo deberán tenerse en cuenta las
ampliaciones de plazo para resolver que se
acuerden conforme a lo establecido legalmente.

3. El archivo de las actuaciones será notificado
al imputado.

Artículo 68. Ejecutividad y recursos.

1. Las resoluciones administrativas que impon-
gan sanciones al amparo de lo dispuesto en la
presente Ley Foral serán ejecutivas cuando pon-
gan fin a la vía administrativa.

2. Contra las resoluciones del procedimiento
sancionador, los interesados podrán interponer
los recursos que correspondan conforme a lo dis-
puesto en la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, de
régimen jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso - Administrativa.

Artículo 69. Registro de sanciones. 

1. En el Departamento competente en materia
de turismo existirá un registro de sanciones, en el
que se anotarán las sanciones firmes impuestas
por infracciones a la presente Ley Foral.

2. Dichas anotaciones serán canceladas trans-
currido el plazo de prescripción de la sanción. 

Disposición adicional única. Municipios y
zonas de interés turístico.

1. Tendrán la consideración de municipios
turísticos y de zonas de interés turística aquellos
que sean reconocidos como tales en el Plan Plu-
rianual de Actuación.

2. Con carácter previo se desarrollarán regla-
mentariamente las condiciones que deberán cum-
plir los municipios turísticos para ser considerados
como tales.

3. La inclusión de un municipio en el catálogo
de municipios turísticos permitirá la consideración
de una parte de su población visitante a los efec-
tos de determinar el porcentaje de subvención
correspondiente así como para la determinación
del coeficiente de rentabilidad de la inversión en
los planes de financiación de inversiones.

Disposición transitoria única. Procedimien-
tos sancionadores en tramitación.

Los procedimientos sancionadores ya inicia-
dos en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral se tramitarán y resolverán con arreglo a las
disposiciones vigentes en el momento de su ini-
ciación. 

Disposición derogatoria primera.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
esta Ley Foral y, en particular, la Ley Foral 14/1997,
de 17 de noviembre, de Disciplina Turística.

Disposición derogatoria segunda.

A la entrada en vigor de la presente Ley Foral,
no será de aplicación en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra la Orden Ministerial de 11
de agosto de 1972, por la que se aprueba el Esta-
tuto de los Directores de Establecimientos de
Empresas Turísticas.

Disposición final primera. Actualización de
cuantías.

Las cuantías de las sanciones previstas en
esta Ley Foral podrán ser revisadas y actualiza-
das en las Leyes de Presupuestos de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Disposición final segunda. Autorización de
desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra y al Conse-
jero competente en materia de turismo para dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.


